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bleraente á la naturaleza del delito, que ape
nas es necesario indicarlo. Es naturalísimo que 
el encierro injurioso pida la soltura de la per
sona encerrada, y que el hurto pida la restitu
ción de la cosa hurtada en especie; la única 
dificultad está en saber donde se halla la per
sona detenida, ó la cosa robada. 

Hay otros delitos, por ejemplo, las sedi
ciones y algunos delitos negativos, particular
mente el no pago de deudas, que exigen me
dios mas meditados para suprimirlos: ya ten
dremos ocasión de examinarlos en su propio 
lugar. 

Es muy difícil hacer cesar el mal de los es
critos perniciosos, porque se ocultan, se repro
ducen , y renacen con mas vigor después de las 
proscripciones mas públicas. Cuando tratemos 
de los medios indirectos veremos cuál es el re
medio mas eficaz que se les puede oponer. 

Se debe dejar mas latitud á los magistra
dos en el uso de los medios supresivos, que en 
el de los medios preventivos: la razón es pal
pable. Cuando se trata de suprimir un delito, ya 
hay un delito probado, y por consiguiente una 
pena determinada, y no hay riesgo de hacer 
demasiado para hacerle cesar mientras no se 
esceda de lo que debería hacerse para castigarle; 
pero si únicamente se trata de prevenir un de
l i to , se debe andar con muchísimo tiento: tal 
vez no se ha proyectado tal delito; acaso hay 
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equivocación acerca de la persona á la que se atri* 
buye; tal vez en fin el individuo sospechado 
obra de buena fé, ó en lugar de delinquir se 
contendrá por sí mismo. Todos estos acosos exi
gen una marcha pausada y circunspecta, tan
to mas, cuanto mas problemático sea el delito 
que se teme. 

Medios particulares para prevenir ó suprimir 
la detención y la deportación ilegitimas. 

Estos medios pueden reducirse á las pre
cauciones siguientes; 

1. ° Tener bn registro de las casas de toda 
clase en que son guardados algunos individuos 
contra su voluntad. prisiones, hospicios para 
locos y mentecatos, y pensiones particulares en 
que se reciben enfermos de estas especies. 

2. ° Tener otro registro que esprese las cau
sas de la detención de cada preso, y que no se 
permita la detención de un loco, sino con arre
glo á una consulta judicial de médicos firmada 
por ellos. Estos dos registros,conservados en los 
tribunales de cada provincia , estarían patentes 
al público, ó á lo menos cualquiera podría con
sultarlos cuando quisiese. 

3. ° Convenir en una señal que estuviese 
en lo posible en poder de una persona arresta
da para autorizar á los que pasasen para pe
dir cuenta á los arrestadores, y acompañarles 
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si declaraban que querían llevar al preso ante 
el juez, ó á llevarlos á ellos mismos si tenían 
otra intención. 

4.° Conceder á cada uno el derecho de pe
dir en justicia que se le autorice para hacerse 
abrir cualquiera casa en qufc sospeche que está 
encerrada contra su voluntad la persona que 
busca. 

CAPITULO V. 

Observación sobre la ley marcial. 

En Inglaterra en caso de tumultos ó sedi
ciones, no se empieza asesinando militarmente, 
sino que la advertencia precede á la pena, se 
proclama la ley marcial, y el soldado no pue
de obrar hasta después que el magistrado ha 
hablado. La intención de esta ley es escelente^ 
pero la ejecución ¿corresponde siempre á ella? 
El magistrado debe colocarse en medio del t u 
multo, debe pronunciar una larga y arrastrada 
fórmula que no se oye, y desgraciados de aque^ 
líos que una hora después sean hallados en la 
plaza, pues están declarados reos de un delito 
capital. Este estatutopeligroso para los ino* 
centes, y difícil de ejecutar contra los revolto
sos, es un compuesto de flaqueza y de violencia. 

En un momento de desorden el magistra
do debia anunciar su presencia por alguna se
ñal estraordinaria; La bandera encarnada, tan 
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famosa en la revolución francesa, hacia un gran
de efecto en la imaginación. En medio de los 
gritos y clamores los medios comunes de la 
palabra son insuficientes: entonces la multitud 
no tiene mas que ojos, y por consiguiente es 
menester hablar á 'los ojos. Una arenga supone 
atención y silencio; pero los signos visibles cau
san unos efectos rápidos y eficaces: todo lo d i 
cen de un golpe, no tienen roas que una sig
nificación que no puede ser equívoca, y un 
ruido afectado, ni un rumor concertado pue
den estorbar el efecto de ellos. 

Por otra parte, la palabra pierde mucho de 
su influencia por una multitud de circunstan
cias imprevistas: si el orador es odioso, el len
guaje de la justicia participa de esta odiosidad; 
y si su carácter, su espresion, su porte ó per
sona presentan algo de ridiculo; esta ridiculez 
se comunica á sus funciones, y las embilece Es
ta es una razón mas para hablar á los ojos con 
símbolos respetables que no están sujetos á los 
mismos caprichos. 

Pero como puede ser indispensable juntar 
la palabra á los signos, una trompa ó bocina 
es un acompañamiento esencial: la singularidad 
misma de este instrumento contribuirá á dar á 
Jas órdenes de la justicia mas brillo y dignidad, 
á alejar toda idea de conversación familiar, á 
intimidar tanto mas, cuanto no se creerá que 
se oye á un hombre, á un simple individuo, 
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sino al ministro privilegiado, al heraldo de la 
ley. Hace mucho tiempo que se usa en la ma
rina este método para hacerse oir de lejos. A1U 
las distancias, el soplo del viento y el ruido de 
las olas han hecho ver muy luego la insuficien
cia de la voz. Los poetas han comparado fre
cuentemente un pueblo sublevado á un mar 
tempestuoso: ¿esta alegoría pertenecerá solamen
te á las artes liberales? Otra importancia mucho 
mayor tendría entre las manos de la justicia. 

Que las órdenes se den en pocas palabras: 
nada debe haber en ellas que las haga parecer á 
un discurso común, ó á una discusión: nada 
de parte del rey, hablad en nombre de la justi
cia; pues el gefe del estado puede ser objeto de 
una aversión justa ó injusta, y esta misma aver
sión puede ser la causa del tumulto, y recordarle 
sería inflamar las pasiones en vez de apaciguar
las. Si el rey no es odioso sería esponerle á serlo; 
todo lo que es favor, todo lo que es benevolen
cia debe presentarse como obra personal del pa
dre de los pueblos; todo lo que es rigor, todos 
los actos de beneficencia severa, no deben a t r i 
buirse á nadie. Encubrid con arte la mano que 
obra, y atribuidlos á algún ente de razón, á 
alguna abstracción animada; tal es la justicia, 
hija de la necesidad y madre de la paz, que los 
hombres deben temer, pero que no pueden 
aborrecer, y á la cual siempre tributan sus 
primeros respeto» y homenages. 
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CAPITULO V I . 

Naturaleza de la satisfacción. 

••• • .':I.Í]IHO:J'{:;ÍJ} *nJ*KWj -'''.KÍ '.'•.« - y .ti tíjj »;••.» 
¿Qné es la satisfacción? Un bien recibido 

en compensación de un daño, y si se trata de 
un delito , la satisfacción es nn equivalente que 
se da á la parte perjudicada por el daño que el 
delito le ha causado. 

La satisfacción será plena, si haciendo dos 
sumas, la una del mal padecido, y la otra del 
bien concedido, el valor de la segunda es igual 
al valor de la primera; de manera que si la i n 
juria y la reparación pudieran renovarse, pa
reciese indiferente el suceso á la parte agravia
da ; si falta algo al valor del bien para igualar 
al valor del mal, la satisfacción será entonces 
imperfecta y parcial. 

La satisfacción tiene dos faces ó dos ramas, 
lo pasado y \o futuro. La satisfacción por lo pa
sado contiene lo que se llama indemnización. 
La satisfacción por lo futuro consiste en hacer 
cesar el mal del delito; y si el mal cesa por sí 
mismo la naturaleza ha hecho las funciones de 
la justicia. Si ha sido robada una suma de dine
ro , 1 Liego que ella es restituida al propietario, 
ya está completa la satisfacción por lo futuro, 
y solo falta indemnizarle por lo pasado de la 
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pérdida temporal que ha sufrido mientras ha 
durado el delito. 

Pero si se trata de una cosa echada á per
der ó destruida, solamente podrá recibir una 
satisfacción futura, dando á la parte perjudica
da un efecto semejante ó equivalente, y la sa
tisfacción por lo pasado consiste en indemni* 
zarle de la privación temporal. 

. 

CAPITULO V I I . 

Causas que motivan la obligación de satisfacer» 
•• 

La satisfacción es indispensable para hacer 
cesar el mal de primer orden, para reponer las 
cosas en el estado que tenian antes del delito, y 
para restablecer al hombre que ha padecido 
en la situación legítima en que estaría si la ley 
no hubiera sido violada. 

Todavía es mas indispensable para hacer ce
sar el mal de segundo orden. La pena sola no 
bastaría para esto; es muy propia sin duda para 
minorar el número de delincuentes; pero este 
número, aunque disminuido, no podría consi
derarse como nulo. Los ejemplos de delitos co
metidos mas ó menos públicos, producen mas 
ó menos aprensión : cada observador vé en ellos 
una contingencia y riesgo de padecer á su vez; 
y si se quiere desvanecer este temor, es menes
ter que la satisfacción siga al delito tan constan-
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temente como la pena. Si fuera seguido de la 
pena sin satisfacción, cuantos fueran los culpa
dos castigos, otras tantas fueran las pruebas de 
que la pena era ineficaz, y por consiguiente 
otra tanta alarma en la sociedad. 

Pero hagamos aquí una reflexión que es muy 
esencial. Para quitar la alarma basta que la sa
tisfacción sea completa á la vista y parecer de 
los observadores, aun cuando no lo sea al pare
cer de las personas interesadas, ¿y cómo se po
drá juzgar si la satisfacción es completa para el 
que la recibe? ¿La balanza en manos de la pa
sión no se inclinaría siempre al lado del inte
rés? Al avaro nunca se le diera bastante, y al 
hombre vengativo nunca le parecería suficiente 
el castigo y humillación de su contrario. Es me
nester, pues, suponer un observador imparcial, 
y mirar como bastante la satisfacción que le ha
ría pensar que á este precio no sentiría mucho 
padecer un mal igual. 

CAPITULO V I I I . 

De las diversas especies de satisfacción. 

Las especies de satisfacción se pueden re
ducir á seis clases. 

1.a Satisfacción pecuniaria: Prenda de la 
mayor parte de los placeres, el dineroes unacom-
pensacion eficaz de muchísimos males; pero á 
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reces ni el ofensor puede darla, ni el ci'cndido 
puede recibirla. Ofrecer á un hombre do honor 
ultrajado el precio mercenario de un insulto, 
es hacerle una nueva afrenta. 

2. a Restitución en especie: Esta satisfacción 
consiste en dar la cosa misma quitada, ó una 
cosa semejante ó equivalente á la que se ha qui
tado ó destruido. 

3. a Satisfacción atestatoria: Si el mal resul' 
ta de una mentira ó de una opinión falsa sobre 
un punto de hecho, se dá la satisfacción con 
una atestación legal de la verdad. 

4. a Satisfacción honoraria: operación cuyo 
objeto es ó conservar, ó restablecer en favor de. 
un individuo una porción de honor que le ha 
hecho perder el delito cometido contra él, 

5. a Satisfacción vindicativa: todo lo que es 
pena manifiesta para el delincuente, es un 
placer de venganza para la parte ofendida. 

6. a Satisfacción sustitutiva, ó satisfacción á 
cargo de un tercero: cuando una persona que 
no ha cometido el delito se halla responsable 
con sus bienes por el que le ha cometido. 

Para determinar la elección de una clase de 
satisfacción se debe atender á tres cosas; l,a la 
facilidad de darla: 2.a la naturaleza del mal 
que debe compensarse, y 3.3 los sentimientos,. 
que deben suponerse á la persona ofendida. 

Luego volveremos á estos artículos parutra*» 
tari* 8 con mas estension, 

TOMO 11. 20 
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CAPITULO IX. 

D é l a cantidad de satisfacción que debe darse. 

Cuanto le falte á la satisfacción para ser 
completa , otro tanto será el mal que quede sin 
remedio. 

Lo que en este punto puede hacerse para 
evitar el déficit puede comprenderse en dos 
reglas. 

Regla primera: fijarse en seguir el mal del 
delito en todas sus partes, y en todas sus con
secuencias para proporcionar la satisfacción al 
mal total. 

Si se trata de injurias corporales irrepara
bles se debe considerar dos cosas: 1.a un medio 
de goce; 2.* un medio de subsistencia, quitados 
para siempre. En este caso no cabe satisfacción 
de la misma naturaleza; pero debe aplicarse al 
mal una gratificación ó mejor indemnización 
periódica perpétua. 

Si se trata de un homicidio, debe conside
rarse la pérdida de los herederos del difunto, y 
compensarla con una gratificación, pagada una 
•vez, ó periódica por un tiempo mas;-ó menos 
largo. 

Si se trata de un delito contra la propiedad, 
cuando tratemo* de la Satisfacción pee un i. • -•ia, 
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veremos todo lo que debe observarse p^va Igua-» 
lar la reparación á la pérdida. 

Regla segunda: E n la duda, haced que la 
balanza se incline antes en favor del que ha. 
padecido la injuria, que en favor del qüe la 
ha hecho. 

Todos los accidentes deben ir por cuenta 
del delincuente. Toda satisfacción debe ser mas* 
bien superabundante que defectuosa, porque si 
es superabundante el esceso servirá únicamen
te en calidad de pena para prevenir delitos se
mejantes; si es defectuosa, el déficit deja siem
pre algún grado de alarma \ y en los delitos de 
enesmitad todo el mal no satisfecho es un moti
vo de triunfo para el delincuente. 

En todas partes las leyes sobre esta materia 
son muy imperfectas. En las penas se ha temi-» 
do poco el esceso; en la satisfacción apenas se ha 
atendido al déficit-, la pena, mal que en pasan
do de lo necesario es puramente pernicioso, so 
reparte con mano pródiga, y la ley ha sidq 
avara de satisfacción que toda entera se coqy ief-t 
te en bien, 

CAPITULO X, 

P e la certeza de la satisfacción. 
• 

La certidumbre de la satisfacción es -vm^ 
parte esencial de la seguridad; cuanto meqo* 
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certeza haya en la satisfacción , tanto mas se per
derá en segnridad, 

¿Qué se puede pensar de aquellas leyes que 
á las causas naturales de incertidumbre añaden 
otras facticias y voluntarias? A fin de evitar es
tos defectos sentamos las dos reglas siguientes. 

1* ha obligación de satisfacer no se estin-
guirá por la muerte de la parte perjudicada. 
Lo que se debía al difunto d titulo de satisfac" 
cton se deberá también á sus herederos. 

Poner la satisfacción de la parte ofendida 
bajo la dependencia de su vida, seria quitar á 
este derecho una parte de su valor; sería co
mo si se redujera una renta perpetua á renta vi
talicia. No se llega al goce de este derecho sino 
después de un proceso que puede durar mucho 
tiempo: sise trata de una persona vieja ó enfer
ma, el valor de su derecho peligra como ella, 
y si se trata de un moribundo, su derecho ya 
nada vale. 

Por otra parte, si se disminuye la certidum
bre de la satisfacción, se aumenta proporcional-
mente en el delincuente la esperanza de la i m 
punidad , se le muestra en perspectiva una épo
ca en que podrá gozar del fruto de su delito: 
se le dá un motivo poderoso para retardar con 
mil trabas el juicio de los tribunales, ó tal vez 
para procurar la muerte de la parte ofendida, 
y á lo menos se escluye de la protección délas 
leyes á la« personas que m.ís necesidad tienen 
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de ella , á los moribundos • valetuclinaríoí. 

Es verdad que en la suposición de estin-
guirse la obligación de satisfacer por la muerte 
de la parte ofendida, podria imponerse al de
lincuente otra pena, ¿pero qué otra pena será 
tan conveniente como esta? 

2.a E t derecho de la parte ofendida no se 
estinguirá con la muerte del delincuente ó del 
autor del daño. Lo que el dehia á titulo de sa* 
tísfacción, lo deberán sus herederos d titulo de 
deuda. 

Hacer otra cosa sería también disminuir el 
valor del derecho y fomentar el delito. No es 
un caso muy raro que un hombre que mira cer
cana su muerte cometa alguna injusticia sin 
otro objeto que aumentar los bienes para su» 
hijos. 

Tal vez se dirá que si se satisface á la parte 
perjudicada después de la muerte del dllincuen-' 
te, es haciendo padecer, ó causando un perjui
cio igual á su heredero, y que por consiguien
te nada se gana; pero en esto hay mucha dife
rencia; porque la esperanza de la persona ofen
dida es una esperanza clara, precisa, decidida 
y firme en proporción de su confianza en la 
protección de las leyes; y la esperanza del here
dero no es mas que una esperanza vaga. ¿Cnal 
es el objeto de ella? ¿Es acaso la integridad de 
la sucesión? No: no es mas que el producto ne
to de lo que queda en ella drypues de hecha? 
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todas las deduclones legítimas. Lo que el difun
to pudo gastar en placeres» lo gastó en i n -
jliáticias. 

CAPITULO X I . 

De la satisfacción pecuniaria. 

' \ÍAy casos en que la naturaleza misma del 
delito exige la satisfacción pecuniaria, y hay 
otros en que ella es la única que permiten las 
circunstancias. 

Se debe hacer uso de ella con preferencia, 
en todas las ocasiones en que puede esperarse 
que produciria stí mayor efecto* 

La satisfacción pecuniaria está en su mas al
to punto de oportunidad ó conveniencia en 
aquellos casos en que el daño padecido por la 
parte perjudicada, y el provecho que el delin
cuente ha reportado de su delito, son ambos de 
naturaleza pecuniaria , como ei hurto, el pecu
lado y la concusión. El remedio y el mal son 
homogéneos, la compensación puede medirse 
exactamente por la pérdida, y la pena por el 
provecho del delito. 

Este género de satisfacción no es tan funda
do cuando hay pérdida pecuniaria por un lado, 
sin qne por el otro haya provecho pecuniario, 
por ejemplo, las talas hechas por enemistad, por 
negligencia ó por accidente. 

Aürt es menos fundado en los casos en que se 

1 
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apreciase en dinero, el mal do la parte ofen
dida, y el provecho del delincuente, como se 
verifica en las injurias que tocan al honor. 

Cuanta menos medida tenga un medio de 
satisfacción con el daño, cuanto mas inconmen
surable sea con el provecho del delito un me
dio de castigo, es tanto mas. espuesto respec
tivamente a no conseguir su fin. 

La antigua ley romana que señalaba un es
cudo de indemnización al que recibia un bofe
tón, dejaba en descubierto el honor de lo» ciu
dadanos, í^o habiendo proporción entre la sa
tisfacción y el ultrage, el efecto de ella era de
fectuoso tanto como á satisfacción, que como á 
pena. 

Todavia existe una ley inglesa que cierta
mente es un resto de los tiempos bárbaros: 
manent vestigio, ruris. Una hija es considerada 
como una criada de su padre, y si es seducida, 
el padre no puede conseguir otra satisfacción 
que una suma pecuniaria, mirada como precio 
de los servicios domésticos de que ha sido p r i 
vado por el embarazo de su hija. 

En las injurias contra la persona una satisfac
ción pecuniaria puede ser ó dejar de ser conve
niente , según la cantidad de bienes de una y 
otra parte. 

Al arreglar una satisfacción pecuniaria se 
deben tener presentes las dos ramas-de lo pk& 
sado, y de lo futuro: la satisfacción por lo fu-
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turo consiste simplemente en hacer cesar el mal 
del delito; la satisfacción por lo pasado consiste 
en indemnizar por el daño padecido. Pagar una 
suma que se debe satisfacer por lo futuro; pa-
«•ar los intereses corridos de esta suma, essatis-
iacer por lo pasado. 

Los intereses deben correr desde el instan* 
te en que se hizo el mal que se trata de com
pensar. Desde el instante, por ejemplo, en que 
tlebió hacerse el pago retardado; en que la cosa 
fue tornada, destruida ó desmejorada;t desde 
que dejó de hacerse el servicio á que se tenia 
derechoi 

Estos intereses dados á título de satisfacción, 
deben ser mayores que los corrientes en el co
mercio libre, ó lo menos, siempre que haya al* 
guna sospecha de mala fé. 

Este escedente es muy necesario; porque si 
el interés fuera solo igual al del comercio, ha
bría casos en que la satisfacción seria incomple
ta; y otros en que quedaría una ganancia al 
delincuente; ganancia pecuniaria si ha querido 
procurarse un empréstito forzado al interés cor
riente : placer de venganza ó de enemistad si se 
ha propuesto tener á la parte perjudicada en 
un estado de necesidad, y gozar de sus apuros» 

Por la misma razonse debecalcular sobreel 
pie del interés compuesto, es decir, que los inte
reses deben añadirse, cada vez al principal desde 
<el instante en que debió hacerseel pagode ellos, 
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«egun la práctica que se observe en los emprés
titos libres; porque á cada instante hubiera po
dido el capitalista convertir su interés en ca
pital, ó sacar de él un beneficio equivalente; 
y si se deja esta parte del daño sin satisfacción, 
habrá una pérdida para el propietario, y un 
provecho para el delincuente. 

Los gastos de la satisfacción deben repar
tirse entre los delincuentes en proporción de 
sus haberes, salvo el modificar esta repartición 
según los diversos grados de su delito. En efec
to la obligación de satisfacer es una pena, y 
esta pena fuera desigual hasta lo sumo si se h i 
ciera pagar igualmente á dos coodelincuentes 
de bienes desiguales, 

CAPITULO XIL 

De la restitución en especie. 

La restitución en especie £s sobre todo im
portante en aquellos efectos que tienen un va
lor de afecto ó estimación personal ( l ) . 

Pero realmente es siempre debido porque 

( i ) Tales son los muebles en general: reliquias de fa
milia, retratos, obras trabajadas por algunas personas que 
amamos, animales domésticos, antigüedades, curiosidades, 
cuadros, manuscritos, instrumentos de música, en fin, to
do lo que es único, ó se estima tomo tal aunque no lo sea. 
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la ley debe asegurarme todo lo que es mío, sin 
forzarme á recibir equivalentes que dejan de 
serlo desde el momento que me repugnan. Por 
consiguiente, la seguridad no es completa sin 
la restitución en especie; porque, ¿qué segu
ridad habrá para el todo cuando no la hay pa
ra parte alguna? 

Si una cosa que ha sido quitada á uno de 
buena ó mala fé ha pasado á las manos de otro 
que la adquirió y posee de buena fé, ¿será res
tituida al primer propietario, ó quedará con 
el segundo? La regla es muy sencilla: la cosa 
debe darse á aquel de quien debe presumirse 
que la tiene mayor afecto; y este grado supe
rior de afecto puede presumirse fácilmente 
por la relación que se ha tenido con la cosa, 
por el tiempo que se ha poseido, por los ser
vicios que se han sacado de ella, por el cuida
do y los gastos que ha costado. Estos indicios 
«e reunirán comunmente en favor del propie
tario originario (1). 

( i ) Si se trata de una cosa ó de un animal que repro
duce, se averiguará igualmente de que parte está la supe
rioridad de afecto con respecto á los frutos y á las produc
ciones, como vino de una viiia particular, potro de un 
caballo favorito ect. Sin embargo, podría muy bien acon
tecer que las pretensiones del primer propietario no fue
sen en este caso tan fundadas como en el anterior, por
que el adquirente posterior tan solo es propietario segundo 
de la cosa 6 animal que produce, pero c$ propietario prí-
üsero de las produrrioDe? mismas. 
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La preferencia se le debe igualmente en 

los casos de duda; he aquí la razón: 1.° el pro
pietario posterior puede haber sido cómplice, 
sin que puedan adquirirse pruebas de esta com
plicidad. Si la sospecha es injusta, como es for
mada por la ley, y no por el hombre, y como 
recae sobre la especie, y no sobre el individuo, 
én nada ofende al honor: 2.° si el nuevo po
seedor no es cómplice, puede á lo menos ser 
culpable de negligencia,, ó de temeridad, ya 
por haber omitido las precauciones acostum
bradas para ver el titulo del vendedor, ya por 
dar á ciertos indicios muy ligeros mas crédito 
que el que se merecían: 3.° si se trata de deli
tos graves como el robo con fuerza ^ importa 
dar la preferencia al poseedor primitivo para 
robustecer los motivos que le empeñan en per
seguir el delito: 4.° si el despojo ha tenido por 
principio la malicia dejar la cosa en posesión 
de otro cualquiera que no sea el despojado, 
seria dejar al delincuente el provecho del de
lito. 

Una compra hecha por un precio muy ba
jo debe siempre ser seguida de la restitución, 
volviendo el precio pagado por ella; porque 
si esta circunstancia no prueba la complicidad, 
es cuando menos Una presunción muy fuerte 
de mala fé. Al comprador no se le ha podido 
ocultar la probabilidad del delito del vende
dor; porque la razón del precio bajo de uñ 
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efecto robado, es el riesgo que habría en lle
varlo á un mercado público. 

Cuando el adquirente tenido por inocente 
es obligado á causa de la mala fé del vendedor 
á restituir la cosa al propietario originario, de
be esto hacerse mediante un equivalente pecu
niario eslimado por el juez. 

Loa simples gastos de conservación j y con 
mas raaon las mejoras y los dispendios estraor-
dinarios, deben ser pagados liberalmente al 
adquirente posterior; porque esto no solamen
te es un medio de favorecer la riqueza gene
ra l , sino que interesa también al propietario 
originario, aunque esta indemnización se dé á 
costa suya (1). 

N i el propietario originario, ni el adqui
rente posterior, deben ganar el uno á costa 
del otro; el que pierda tendrá derecho á re
currir por su indemnización, en primer lugar 
al delincuente, y en segundo lugar á los fon-

( i ) No imporla nada que el ailquírente tenga buena ó 
mala fé , porque no por él , sino por tí verdadero propie
tario, se le debe dar un interés en cuidar de la propiedad 
ó de la cosa que ha caido en su mano. Es muy fusto y equi-
talivo que saque un provecho por todo lo bueno que haya 
hecho. Se podría establecer una pena contra las omisiones 
que causarán la desmejora de la cosa , pero se logrará el 
que se conserve mejor, ofreciendo una recompensa, ó por 
mejor decir, una indemnización por el cuidado de la ron-
yrv ación. , 
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dos Rubsidiarios de que hablaremos luego (1). 

Cuando no se puede verificar la restitución 
en especie, se debe sustituir á ella en cuanto 
sea posible la restitución de una cosa semejan
te. Supongamos dos medallas raras del mismo 
cuño: el poseedor de la una, después de ha
berse apoderado de la otra, la ha desmejorado 
6 perdido, sea por negligencia, ó sea á drede. 
La mejor satisfacción en este caso es transferir 
la medalla suya á la parte perjudicada. 

En los delitos de esta especie está muy es
puesta la satisfacción pecuniaria á ser insufi
ciente, y aun nula; pues rara vez un tercero 
podrá juzgar del valor de afecto ó de estima
ción personal. Se necesita una bondad bien 
ilustrada, y una filosofía poco común para sim
patizar con gustos que no son nuestros. El flo-

( i ) Yo pierdo un caballo que vale treinta libras es
terlinas , y tú le compras á un hombre que le lo vende 
por diez. En virtud de la regla anterior tú estarás obliga
do á cederme el caballo recibiendo de mí lo que te ha cos
tado. Yo soy el que pierdo, y me quedan que reclamar 
veinte libras del vendedor, y en defecto de él podré acu
dir al tesoro público; pero si en lugar de adjudicarme el 
caballo, te se hubiera adjudicado á tí (lo que hubiera po
dido ser racional en algunas circunstancias , como en caso 
de enfermedad en que te hubieses acostumbrado al ejerci
cio en el caballo), entonces estás obligado á pagar el valor 
entero , pues de otro modo se me hada sentir una pérdida 
por darle una ganancia; pero entonces tuvieras recurso 
contra la propiedad del delincuente, y en su defecto coutra 
el tesoro público. 
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rista holandés que paga á peso de oro una cc-; 
bolla de tu l ipán, se burla del anticuario que 
compra por un gran precio una lámpara en
mohecida (1). 

Los legisladores y los jueces han pensado 
frecuentemente en este punto como el vulgo, 
y han aplicado reglas groseras á lo que pedia 
un discernimiento delicado. Ofrecer en cierto 
caso una indemnización en dinero, lejos de ser 
satisfacción, es un insulto; ¿qué amante reci
biera oro por precio de un retrato querido que 
un rival le haya quitado ? 

La simple restitución en especie deja en la 
satisfacción un de/zcií proporcionado al valor 
del goce que se ha perdido mientras el delito 
ha durado, ¿Cómo se apreciará este valor? Es-

( i ) Hace algunos años que un canario dió motivo á 
un pleito ruidoso no sé en que parlamento de Francia. Un 
diarista que habló de este proceso se divertid á costa de 
ambas partes, y trató este negocio como ridículo. Yo no 
puedo pensar como él; ¿por ventura no es la imagina-
cion la que da el valor á los objetos que estimamos co
rno mas preciosos? Las leyes hechas para deferir 4 los sen
timientos universales de los hombres, ¿pueden dejar de; 
atender á todo lo que compone la felicidad de ellos? ¿de
berán desconocer aquella sensibilidad que nos aficiona á 
unos seres que hemos criado, y cuyos afectos todos nos per
tenecen? Aquel pleito tan frivolo al parecer y á los ojos 
del diarista, era en realidad muy serio ó importante , pues 
que una de las partes habla sacrificado en él, prescindien- , 
do del dinero, su providad y su honor, ¿y se podrá cali
ficar de fruslería un objeto estimado en tan alto precio? 
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to se entenderá con un ejemplo. Una estátua 
ha sido quitada ilegalmente; puesta en subasta 
hubieran dado de ella cien libras esterlinas se
gún la tasación de espertos: entre el robo y la 
restitución se ha pasado un año; el interés del 
dinero es de cinco por ciento; poner á título 
de Satisfacción por lo pasado, interés ordina
rio cinco libras; mas por el interés penal se
gún el cap. X I pongamos dos y media: total 
siete libras y media. 

Pero al hacer la regulación dejos intere
ses no se debe olvidar la deterioración sea ne
cesaria , sea accidental que la cosa haya tenido 
en el transcurso de la ejecución del robo hasta 
la restitución. La estátua no habrá tenido pér
dida alguna, á lo menos necesaria; pero un ca
ballo del mismo precio habria tal vez perdido 
de su valor. Uua colección de tablas de dete
rioración natural, año por año según la natu
raleza de las cosas, es uno de los artículos que 
deberían componer la biblioteca de la justicia. 

CAPITULO X I I I . 

De la satisfacción atestatoria. 

Este medio de satisfacción se acomoda prin
cipalmente á los delitos de falsedad, de los cua
les resulta alguna opinión perjudicial á un i n 
dividuo , sin que pueda justificar bien ni el va-
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l o r , ni la estensíon, n i aun la existencia de su» 
efectos. Mientras subsiste el error es un manan
tial perenne de un mal actual ó probable, y no 
hay mas medio de cortarlo , que el de poner en 
evidencia la verdad contraria. 

Aquí se nos presenta naturalmente la oca
sión de hacer la enumerarion de los principa
les delitos de falsedad. 

1.° Injurias mentales simples que consisten 
en estender terrores falsos * por ejemplo, cuen
tos de aparecidos, de almas en pena, de vam
piros, de brujas, de hechiceros, de energúme
nos &c. voces falsas, propias para llenar á un 
individuo de miedo ó de tristeza, muertes su
puestas, mala conducta de parientes cercanos, 
infidelidades Conyugales, pérdida de bienes, 
mentiras capaces de infundir terror en una cla
se mas ó menos numerosa, como rumores de 
peste, de conspiración, de invasión , de incen
dio &c. 

2. Delitos contra la reputación, de los cua
les se pueden distinguir muchas especies; di
famación positiva, por hechos articulados, ó 
libelos injuriosos; disminución de reputación, 
que consiste en minorar la reputación que no 
se puede destruir, en ocultar, por ejemplo, al 
público una circunstancia que hace la acción 
mas brillante: intercepción de reputación, que 
consiste en suprimir un hecho,.una obra ho
norífica á tal individuo, ó en quitarle la oca-
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•ion de distinguirse haciendo mirar una em« 
presa como imposible ó como acabada. 

3. ° Adquisición fraudulenta: ejemplos, fal
sos rumores por causa de agiotage, falsas no
ticias que influyan en el precio de las ac
ciones negociables de alguna compañía de co-? 
mercio. 

4. ° Perturbación del goce de los derechos 
anexos á un estado doméstico 6 civil. Ejemplos: 
negar al verdadero poseedor su posesión del 
estado de esposo de cierta muger, ó de esposa 
de cierto hombre, atribuirse falsamente á sí 
mismo un estado semejante, cometer una fal-r 
sedad de la misma especie con respecto á a l 
gún estado civil ó algún privilegio. 

5. ° Impedimento de adquisición: estorbar 
á un hombre con noticias falsas que compre ó 
venda, contestando el valor de la cosa ó el de
recho de disponer de ella; estorbar á una cier
ta persona que adquiera un cierto estado, por 
ejemplo , el que se case con noticias falsas que 
hacen que se dilate ó que se descomponga. 

En codos estos casos sería importante la 
acción de la justicia , y nulos ó imperfectos los 
medios de la fuerza. El único remedio eficaz 
es una declaración auténtica que aniquile la 
mentira. Destruir el error, y publicar la ver
dad , función respetable digna de los primeros 
tribunales. 

¿Qué forma convendrá dar á la satisfacción 
TOMO IL 21 
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atestatoria? Puede variar como todos los me
dios de publicidad; impresión y publicación 
de la sentencia á costa del delincuente: carte
les estendidos á elección de la parte ofendida: 
publicación en las gacetas nacionales ó esiran-
geras. 

La idea de esta satisfacción tan sencilla y 
tan útil está tomada de la antigua jurispruden
cia francesa. Si un hombre habia sido calum
niado, los parlamentos mandaban casi siem
pre, l^que la sentencia que restableció en su 
«opinión á la parte ofendida, fuese impresa y 
» fijada en los sitios públicos acostumbrados á 
»costa del calumniador"; pero ¿por qué se 
habia de obligar al delincuente á declarar que 
habia proferido una mentira, y á reconocer 
públicamente el honor de la parte ofendida? 
Esta forma era viciosa por muchos capítulos. 
Se hacia mal en hacer emitir á un hombre 
ciertos sentimientos que no podian ser suyos, 
y se esponia á mandar judicialmente una men
t i ra ; y se hacia también mal en debilitar la re
paración por un acto de fuerza; porque sino, 
¿qué prueba una retractación hecha en justicia 
mas que la flaqueza y el temor del que la pro
nuncia? ti 

El delincuente puede ser el órgano de su 
propia condenación , si se tiene por convenien
te agravar la pena con esto, pero puede serlo 
fiin faltar á la mas exacta verdad, con tal que 
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la fórmula que se le prescriba exprese los sen
timientos de la justicia; s í , como de la justi
cia, y no como suyos propios. ^E l tribunal ha 
» declarado que yo he proferido una falsedad; 
» el tribunal ha juzgado que yo no he proceclx-
» d o como hombre de bien ; el tribunal ha de-
» clarado que mi contrario se ha portado como 
» hombre de honor.. ̂  Esto es cuanto interesa al 
público y á la parte ofendida; es un triunfo 
harto brillante para la verdad , y una humilla
ción bastante grande para el delincuente, ¿qué 
se adelantaba en forzarle á decir: j o he dicho 
una falsedad, yo Hó he procedido como hom
bre de bien, mi contrario se ha con elucido co
mo hombre de honor 1 Esta declaración en las 
apariencias mas fuerte que la primera, loes 
mucho menos en la realidad ; porque el temor 
que dicta estas retractaciones, rio muda los ver
daderos sentimientos; y al mismo tiempo que 
la boca las pronuncia delante de un grande au
ditorio, se oye, por decirlo asi, el grito del co
razón que las desmiente. 

Si sé trata de un hecho, la justicia está me
nos espuesta á engáñarse, y la confesión direc
ta de haber mentido, exigida en este caso á la 
parte condenada en su propio nombre, sería 
casi siempre conforme á su conciencia íntima; 
pero cuando se trata de una opinión, déla del 
delincuente, la retractación que se le manda se
rá casi siempre contraria á su convicción inte-
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rlor. En tales disputas las personas imparcialcs 
condenarán diez veces á un individuo por una 
que el se condene. ¿Está en bastante calma pa
ra entregarse á la reflexión? Tiene á la vista el 
triunfo de su contrario, él mismo es el instru
mento de él; y la irritación del orgullo herido, 
debe aumentar las prevenciones de su espíritu; 
puede haberse engañado de buena fé, y se le 
quiere obligar á que él mismo se acuse de 
mentira; se le pone en una posición cruel, en 
la cual, cuanto mas honrado sea, tanto mas ten
drá que padecer, y será tanto mas castigado, 
cuanto menos merezca serlo. 

¿Cuántos bribones no se han hecho decla
rar hombres de bien por una sentencia dada 
por los mismos que estaban bien instruidos de 
lo contrario? Y por otra parte, ¿qué significa 
esta declaración general ? de que tal imputa
ción sea falsa ó dudosa ¿ por ventura se infiere 
de esto que ninguna otra puede ser verdadera? 
De que un hombre huya sido una vez calum
niado, ¿se sigue de esto que nunca ha delin
quido ? Y he aqui el inconveniente; basta que 
una de estas patentes de honor se conceda una 
vez á un hombre despreciado , para que estén 
en contradicción la opinión pública, y la sen» 
tencia de los jueces; la autoridad de estos se 
disminuye, y se deja de recurrir á ellos en bus
ca de un remedio, que por mal administrado 
ha perdido la fuerza de su eficacia. 
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En las promesas no es necesaria tanta pre

caución , y basta que la obligación no contenga 
nada contrario ni al honor ni á la probidad. 
No se debe exigir de un hombre, por ejemplo, 
que prometa servir contra su patria, ó contra 
su partido; pero se le puede exigir que pro
meta no combatir, porque esta promesa nada 
hace perder á su partido ni á su patria, su
puesto que se le hubiera podido reducir en la 
imposibilidad de servir, si en lugar de darle 
la libertad bajo de su palabra, se le hubiera 
muerto, ó conservado asegurado en prisión. 

C A P I T U L O X I V . 

De la satisfacción honoraria. 

Acabamos de tratar de los remedios sobre 
los delitos contra la reputación procedentes de 
la mentira; pero hay otros mas peligrosos: la 
enemistad tiene medios mas seguros para hacer 
heridas mas profundas al honor; no siempre 
se para en una tímida calumnia, sino que á ve
ces ataca á su enemigo á cara descubierta, pe
ro no le ataca con medios violentos que le po
nen en peligro personal. Su objeto es humi
llarle ; el proceder menos doloroso en sí mis
mo, es frecuentemente el mas grave por sus 
consecuencias; haciendo mas mal á su persona 
se hiciera menos á su honor. Para hacer de él 



un objeto de desprecio no se debe escitar en 
sü favor un sentimiento de cotnpasion que pro-
duciria antipatía contra su adversario. El odio 
ha agotado todos sus refinamientos en. este gé
nero de delitos, y es necesario Oponerle los re
medios particulares que hemos distinguido con 
el nombre de satisfacción honoraria, 

Para conocer la enemistad de estos reme-
(dios es menester examinar la naturaleza y la 
tendencia de estos delitos, las causas de su gra
vedad , los remedios que hasta el presente se 
han hallado para ellos en los duelos, y la im
perfección de estos remedios. Estas investiga
ciones que recaen sobre lo mas delicado que 
hay en el corazón humano, han sido casi en
teramente descuidadas por los legisladores, y 
sin embargo son las primeras bases de toda bue
na legislación sobre la materia del honor. 

En el estado actual de las costumbres de 
las naciones mas civilizadas , el efecto ordina
rio , el efecto natural de estos delitos es quitar 
al ofendido una parte mas ó menos considera
ble de su honor, es decir, que ya no goza de 
la misma estimación entre sus semejantes í que 
ha perdido Una parte proporcional de los pla-
ceffes,, de los servicios» de los buenos oficios de 
todá especie que son los frutos de esta estima
ción, y que puede hallarse espuesto á las des
agradables consecuencias de su desprecio. 

Eh bien: ya que el mal, á lo menos en 
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cuanto á lo esencial, consiste en la mudanza 
que ha habido en los sentimientos de los hom
bres en general, éstos son los que deben con
siderarse como sus autores inmediatos. El que 
se llama delincuente no hace mas que una he
rida ligera, que abandonada á si misma, se cu
rarla bien pronto; los otros hombres son los 
que con el veneno con que la inficionan, la 
constituyen una llaga peligrosa y muchas ve
ces incurable. 

A primera vista el rigor de la opinión p ú 
blica contra un individuo insultado, parece 
una injusticia chocante. Si un hombre mas 
fuerte ó mas valiente abusa de su superioridad 
para insultar de un cierto modo á otro á quien 
su misma flaqueza le debia servir de protec
ción , todo el mundo como por un movimien
to maquinal, en lugar de indignarse contra su 
opresor, se pone de parte de él , y oprime ba
jamente á su víctima con el sarcasmo y el des
precio muchas veces mas amargo que la misma 
muerte. A la señal dada por un desconocido, 
el público se arroja á porfía sobre el inocente 
que se le sacrifica, como un dogo feroz que 
para despedazar á un pasagero solo espera un 
gesto de su amo. Así escomo un malvado que 
quiere entregar á un hombre de bien á los tor
mentos del oprobio, se sirve de los que se l la
man hombres de mundo, hombres de honor, 
como ejecutores de sus tiránicas injusticias, y 
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corab el desprecio que causa una injuria es en 
proporción de la injuria misma, ésta denomi
nación de los malos es tanto irrecusable, cuan
to mas atroz es el abuso de ella. 

Que una injuria escandalosa sea merecida 
Ó no, es cosa de que nadie cuida de informar
se; y no tan solo su autor insolente triunfa por 
ella, sino que podrá agravarla. Se tiene por 
honor afligir al desgraciado; la afrenta que ha 
sufrido le separa de sus iguales, y le hace im
puro á su vista i como si fuera una escomunion 
social; Así el verdadero mal^ la ignominia dé 
que quéda cubierto el insultado, es obra mas 
de los otros hombres que del primer ofensor: 
éste no hace mas que señalar la presa, los otros 
feon los que la destrozan; él ordena él suplicio^ 
y éstos son los verdugos. 

Que un hombre se arrebate, pOr ejemplo, 
hasta el éstrémo de escupir en la cara de otro 
fen públicoj ¿este mal qué fuera en si mismo? 
Üna gúta de agua que se olvidaria luego que 
se limpiára; pero esta gota de agua sé convier-
té en un veneno corrosivo que le atormentará 
toda su vida, ¿quién ha causado esta transfor
mación? La opinión pública, la opinión que 
distribuye como quiere el honor y la infamia. 
Bien conocía el bárbaro contrario que esta 
afrenta sería él precursor y el símbolo de un 
torrente de desprecios. 

i Conque un brutal , un hombre vil puede 



á fcü antojo deshonrar á un hombre virtuoso! 
¡ puede llenar de pesares y de tristeza el fin de 
la carrera mas respetable! pero ¿cómo conser
va este poder maléfico ? Lo conserva porque 
una corrupción irresistible ha subyugado al 
primfero y mas puro de loá tribunales, el de la 
fancion popular. 

Por una consecuencia de está malhadadá 
prevaricación, todos los subditos individual
mente dependen á cerca su honor del mas ma
lo de ellos, y colectivamente están á sus ó rde 
nes de ejecütar sus decretos de proscripción 
contra cada uno de ellos en particular. Esto es 
lo que pudiera producirse contra la opinión 
pública, y la alegación no careciera de funda
mento. Los horhbres admiradores de la fuerza 
son harto frecüentementé Culpables de injusti
cia para con los flacos; mas cuando se exami
nan á fondo los delitos de esta especie, se vé 
que también producen un mal independiente 
de la opinión, y que los sentimientos del pú
blico sobre las afrentas recibidas y toleradas, 
no son en general tan contrarios á la razón 
como pudieran tenerse á pllmera vista; digo 
en general pues hay muchos casos en que es 
imposible defender la opinión pública. 

Para conocer todo el mal que puede resul
tar de estos delitos, se debe prescindir de to
dos los remedios, y suponer que no hay n i n 
guno. Con esta suposición los delitos pueden 
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repetirse inrlefiniclamente: la insolencia tiene 
un campo ilimitado, la persona insultada hoy, 
puede serlo mañana, pasado mañana, todos los 
días y á toda hora; cada nueva afrenta facilita 
otra , y hace mas probable un encadenamiento 
de ultrages sin término. Ahora bien , en la 
noción de un insulto corporal, se comprende 
todo acto que ofende á la persona , y que pue
de hacerse sin causar un mal físico durable; 
todo lo que produce una sensación ingrata, in
quietud y dolor; pero un acto que casi no fue
ra sensible si fuese único, puede producir á 
fuerza de repetirse un grado de incomodidad 
muy dolorosa, ó tal vez un tormento inaguan
table. Yo he leido en alguna parte que el agua 
destilada gofa á gota, cayendo desde cierta al
tura en medio de la cabeza desnuda y rasura
da, era uno de los tormentos mas crueles que 
se han podido pensar: gutta, gutha cabat 
lapidem, es el proverbio latino (1). Por esto 

( i ) Para formar una idea del tormento que resulta de 
la acumulación y de la duración de pequeñas vejaciones ca
si imperceptibles cada una de por sí, basta acordarse de las 
cosquillas prolongadas y de las persecuciones tan frecuen
tes en los juegos y riñas de los muchachos. En aquel la edad 
los mas pequeños altercados piran en hechos, pues la idea 
de la decencia no es aun bastante fuerte para contenerlos; 
pero la ligereza y la compasión naturales de la infancia es
torban lleguen hasta un punto peligroso, y la retlexion no 
les da todavía aquel gusto amargo que una mezcla de ideas 
accesorias les hace contraer en la madurez de la vida. 
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la persona someticla por su flaqueza respectiva 
á sufrir á gusto de su perseguidor semejantes 
vejaciones, y privarlo, como hemos supuesto, 
de toda protección legal, estarla reducido á la 
situación mas deplorable. No se necesita mas 
para demostrar por una parte un despotismo 
absoluto, y por otra una esclavitud total. 

Pero no es esclavo de uno solo, lo es de 
cuantos tengan la gana de esclavizarle, y es el 
juguete de cualquiera que conociendo su fla
queza quiere abusar de ella. Está como un ilio-
ta en Sparta dependiente de todo el mundo, 
siempre temiendo y siempre padeciendo , ob
jeto del escarnio y del desprecio general el que 
ni siquiera es mitigado por la compasión, en 
una palabra , inferior al esclavo mas trabajado; 
pues la desgracia de los esclavos es una condi
ción forzada que se compadece, pero el envi
lecimiento propio del otro depende de la ba
jeza de su carácter. 

Estas ligeras vejaciones, estos insultos tie
nen á mas por otra razón una especie de supe
rioridad en tiranía sobre los tratamientos vio
lentos. Aquellos actos de cólera que bastan pa
ra estinguir de un golpe la enemistad del ofen
sor, y aun para darle un sentimiento eficaz pa
ra producir su arrepentimiento dejan ver un 
término al sufrimiento; pero un insulto hu
millante y maligno, lejos de estinguir el odio 
que lo ha excitado, al contrario parece que le 
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sirve de pábulo; de modo que este insulto se 
presenta á la imaginación como precursor de 
una sucesión de injurias tanto mas alarmante, 
cuanto es indefinida. 

Lo que acabo de sentar sobre los insultos 
corporales puede aplicarse á las amenazas; pues 
aun los primeros no son graves sino como ac
tos conminatorios. 

Los ultrages de palabra no tienen un ca
rácter del todo idéntico, y no son mas que una 
especie de difamación vaga» un uso de voces 
injuriosas, cuyo significado no está determina
do , y varía mucbo según el estado de las per
sonas (1). Lo que se dá á entender con estas 
palabras á la parte ofendida , es que se la cree 
digna del desprecio público, sin decir por qué 
motivo. El mal probable que puede provenir 
de esto, es la repetición de baldones semejan
tes, y puede temerse también que un despre
cio hecho públicamente, no provoque á otros 
á unirse al ofensor. Esta es ciertamente una in
vitación que los hombres admiten con gusta 

( i ) Decir á un hombre que es digno de Ja horca, no 
imputarle hecho alguno en particular, sino acusarle en ge
neral de aquella especie de conducta que conduce el hom
bre 4 la horca. Es indispensable distinguir bien estas pala-
labras ultrajantes de la difamación en especial que tiene un 
objeto particular: esta puede ser refutada, y dá lugar á la 
satisfacción atestatoria; mas las palabras injuriosas, siendo 
vagas, no dejan este asidero. 
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El orgullo de censurar, de elevarse á costa de 
otro, el atractivo de la humillación agena, la 
fuerza de la imitación, la predisposición á creer 
todas las aserciones fuertes, dan peso á esta» 
especies de injurias, pero parece que ellas de
ben principalmente su gravedad al olvido en 
que las han dejado las leyes, y al uso de los de
safios, remedio supletorio con que la sanción 
popular ha querido llenar el vacío de la legis
lación. 

No es estraño que los legisladores temien
do dar demasiada importancia á vagatela», ha
yan dejado en un abandono casi total esta par
te de la seguridad. El mal físico, medida bas
tante natural de la gravedad de un delito, era 
casi ninguno; y los resultados lejanos se han 
escapado á la inesperiencia de los que han for
mado las leyes. 

El duelo se ha presentado para suplir esta 
falta. No es esta lugar á propósito para inves
tigar el origen, y examinar las variaciones y 
las estravagancias aparentes de este uso ( l ) . 

(t) Owciirrieron muchas circunstancias para esta
blecer el duelo en la edaxl de la caballería ; los torneos, 
combates singulares, formados por la gloria, y destiuad»s 
á juegos, producían naluraljm'nte los d^aíi/js de honor, jr 
la idea áe una providencia particular, nacida del cristia
nismo fcndutia á preguntar de e.ste modo á la justicia di
vina, y á confiarla Ia decuion de los pleitos. 

Sin embargo, ya mucho antes del crislianúnap halla-
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Basta que el duelo exista, que se aplique de 
hecho, y sirvá de freno á la enormidad del 
desorden, que sin él resultaría de la negligen
cia de las leyes. 

Una vez establecido este uso, he aquí sus 
consecuencias directas. 

El primer efecto del duelo es hacer cesar 
en gran parte el mal del delito, es decir, el 
deshonor que resultaria del insulto; ya no está 
el ofendido en aquella deplorable condición en 
que su flaqueza le esponia á los ultrages de un 
insolente, y al desprecio de todos: se ha sus
traído de un estado de temor continuo; ha la
vado la mancha que la afrenta habia impreso 
en su honor, y aun si el desafio ha seguido in
mediatamente al insulto, esta mancha no ha 
hecho impresión alguna, y no ha tenido tiem
po para fijarse, pues el deshonor no consiste 
en recibir un insulto sino en sufrirlo con pa
ciencia. Hablo solamente como á político. 

El segundo efecto del duelo es obrar en ca
lidad de pena, y oponerse á la renovación de 

mos el duelo introducido en España como medio judicial. 
E l pasage siguiente de Tito Livio no deja sobre esto duda 
a\gun3i : quídam , dice, quas controversias finiré nequie-
rant aut noluerant, pacto Ínter se, ut viclorero res seque-
retur ferro decpeverunl, Cum verbis disceptare Scipio vel-
let ac sedare iras negatum iJ ambo dicere tommunibus co-
gnalis , ncc aliuni deorum liorainumye , quam Martim, se 
judicem habituras esse. Lib, 27, parag, ai . 
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semejantes delitos. Cada nuevo ejemplo es una 
nueva promulgación de las leyes penales del 
honor , y advierte que nadie puede ofender á 
otro sin oponerse á las consecuencias de un de
safio , es decir, al riesgo de sufrir según el re
sultado del duelo diferentes grados de penas 
aflictivas, y tal vez la pena de muerte. Así el 
hombre valiente que en el silencio de la ley se 
espone á si mismo por castigar un insulto, co
opera á la seguridad general, trabajando por 
la suya propia, 

Pero el desafio considerado como pena es 
sumamente defectuoso. 

1.° No es un medio que pueda usar todo 
el mundo, porque hay clases muy numerosas 
de hombres que no pueden gozar de la pro
tección que él ofrece, como las mugeres, los 
n iños , los viejos, los enfermos, y los que por 
falta de valor no pueden resolverse á redimir
se de la infamia á espensas de un peligro tan 
eminente. Por otra parte por un capricho de 
este pundonor digno del nacimiento feudal, 
las clases superiores no admitieron á las subal
ternas á la igualdad del duelo: el plebeyo u l 
trajado por el noble no consiguiera esta satis-* 
facción. El insulto en este caso puede tener 
efectos menos graves, pérp siempre es un i n 
sulto y un mal sin remedio. Por todos estos 
respetos, considerado el duelo como pena, es 
ineficaz. 
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2 ° Tampoco es siempre una pena, porque 

I | opinión le dá una recompensa que á la vista 
de muchos puede parecer superior á todos sus 
peligros. Esta recompensa consiste en el honor 
anejo á la prueba de valor, honor que muchas 
veces ha sido mas poderoso para entrar en de-? 
safio que los inconvenientes de él para escu-
sarlo. 

Hubo un tiempo en que era propio del ca
rácter de un homore galante el haberse batido 
á lo menos una vez: una mirada, un descui
do , una preferencia, una sospecha de r ival i 
dad , en fin, cualquiera cosa bastaba á unos 
hombres que no deseaban mas que UP pretes-
to, y que se tpnian por inmensamente paga
dos de los riesgos que habrán corrido cpn lo
grar los aplausos de los dos sexos, á los cuales 
por diferentes motivos agrada igualmente el 
valor: por este motivo amalgamada la pena con 

recompensa, pierde su verdadero carácter 
penal, y se hace a^P de otro modo inejicaz. 

3.° El desafio considerado como pena, es 
también defectuoso por exceso, q según la es-
presion propia qu® se esplicará en opra parte, 
es una pena muy dispendiosa, porque aunque 
es innegable que muchas veces es nula, puede 
ser hasta capital. Entre estos dos estremos de 
todo ó nada, los que se baten se esponen á 
to.dos los grados intermedios, heridas, cicatri
ces, mutilaciones, miembros estropeados ó per? 
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didpf. Es clajrp. qíJje.si j ^ j h ü h i e ^ cj.e .el^ir ;paFa; 
la satisfaccipn de los. dpUtps ,de.»egta ¡clase , SR 
piafen ría una penaniéjips incieíl^jfflpj^iar-; 
rieSgMa.»! y qwe uo.puliese ilpgfc kJaMmpvtft 
oljsei* Qmeraíwiite npja* - m u ' , 

: Hay .ademas.eií /astg ijistiGÍa^pen^.^a par-
ticulaviclad que ^.jírppiftí d^) ,^p¿!\p., y^es qn€ 
es H H .costosa paiía ei.-§gregpr fcqsQo;^rrie?ga-
da para ilajparte «fen^iil^ (i;)- ^1 filipiidido op 
puod -̂.f-ecslappar reh dfefecbp. de, castigar á su 
píenspr,, &m esponjease i él.; w'̂ spapr á,la, pe^a que 
quip>:^ iniponeile, y^qdavía con Aiipajtlesvpur 
taj^ raanifftcsta ;; ppi'q^e • Ja probabdidad está 
iiatnria^Pifinte en.ifav^ .del. quedia. ppdldp es-
cogev SM.cpntrario .apiles dp espppe^se. .I3e cop-
sigpi^ptR^sta. peji^es, alj inisnip úpn^.tfisppnp 

.4a; | Úkko iAicopv«J3jm^e paí-ticplai- fie este 
espeírieptei del duelpj Cí el agravar(^¡.(Pífií del 
delito d i s ipo , sieippreitqpe ,np se. reclaruip Ja 
vep^ap?^», á ¡pp rjntepvíÉftúr "na* ÍíP|íPsi^iJidad 
palpablp^. Si ¡el oferididp po quiere i&air.* des-r 
.cubre por fuerza dos vicios capitale$, falta de 
valor y falta de bopor ^áalta de aqueJla virtud 

ii m i 3 h i)¿: í|"!33 <;{ oí.'U 

(f,) El: japonés en esta parte es superior al hombre de 
honor áe j? Kuropa moderna : él europeo por la probabi
lidad de matar á su contrario, dá á este una probabilidad 
recíproca é igual: el japonés por la probaliilidad de evitar 
al suyo á abrirse el vientre , i:oJlu'cuP «Jáudole eK ejemplo. 

TOMO I L 22 
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que protege á la sociedad j y sin la cual tío pue
de cóTisefrvarse v y falta de sensibilidad ai amor 
de la reputación, una de las grandes bases de 
la moráU E l ófendido, pues, se halla por laley 
del duelo en una situación peor que si la ley 
no existiefa^ porque si le rehusa, este triste re
medio sé convierte para élícn un veneno. 

5,° Si en algunos casos el duelo en calidad 
de pettat' nb e$ ta'n ineficaz como pareóe que 
debia Serió ^ solo es en cuanto un inocente se 
ésporíé 'áj ufa* pena qué por consiguiente es mal 
fundada, TaíléS son loá casos de aquellas perso
nas que pór tíflá enfermedad; aneja al sej¿ó,á la 
edad ó al estado de la "salud,; no pueden ser« 
Vitse de ^ste íiieidio de defensa. Ellas se hallán 
privadas d é todo recurso en este caso de fla^ 
queza individual, sino en cuanto la Casualidad 
les proporciona un protector que tenga al mis
mo tiempo él poder y- la voluntad de pagar 
con sn persona, y cómbatir^ por ella. Aáí esco
mo un esposo, un aroáftte, un hermano pue^ 
den tómar sobre sí la injuria hecha á su múger, 
á su querida j a sü hermana; y en este caso si 
el duelo es ineficaz como protección! es sola
mente comprometiendo la seguridad de un ter
cero que se encarga de pelear por un hecho eŝ  
traño para él, y en el cual no ha podido tener 
influencia alguna. 

No se puede dudar que mirando al duelo 
como una rama de la justicia penal, es un me-
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dio absurdo y monstruoso; pero -por absurdo 
y monstruoso que spa, tampoco puede negarse 
que llena bien su objeto principal, porque la
va enteramente la ma/icha que un insulto im
prime en el honor. Los moralistas vulgares, con
denando en este punto la opinión geperal, no 
hacen mas que confirmar el hecho. Ahora bien, 
nada importa que pueda justificarse ó no el es
pediente del duelo; él existe, y tiene una cau-
sa,: es sumamente importante al legislador el 
descubrirla, y un fenómeno tan interesante no 
debe serle descDiiocido,»: 

Hemos dicho que el insulto hace que se 
mire al objeto de él como envilecido por su 
flaqueza y cobardía ; siempre puesto entre una 
afrenta y el vituperio, no puede marchar á pa
so igual con los demás hombres, n i pretender 
las mismas atenciones; pero si después de este 
insulto yo me presento a mi contrario, y con
siento en arriesgar mi vida en un combate con
tra la.suya, con esto salgo de la situación hu
millante en que habia caido; si muero , á lo 
menos me he libertado del desprecio público, 
y de la insolente denominación de mi contra
r io ; si muere é l , yo quedo libre, y el delin
cuente es castigado: si tan solo es herido, esto 
es ya una lección bastante para é l , y para to
dos los que pudieran tenerla tentación de imi
tarle: si yo solo soy herido, ó no lo somos n i 
el uno ni el otro, en este caso el combate no es 
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del todo inút i l , y siempre produce su efecto; 
pues mi contrario conoce que no puede reno*-
var sus injurias sin esponer su persona; yo no 
soy un ser pasivo que puede ser ultrajado im
punemente, y mi valor me protege como Jo 
hiciera la ley poco mas ó menos si castigara se
mejantes delitos con la pena capital, ú otra 
aflictiva, 

Pero si teniendo espedito este camino de 
satisfacción, sufro con paciencia un insulto, me 
hago despreciable á los ojos del público; por
que esta conducta descubre un fondo de timi^ 
dez en m i , y la timidez es una de las mayores 
imperfecciones en el carácter de un hombre; 
un cobarde ha sido constantemente un objeto 
de desprecio. 

¿ Pero esta falta de valor debe ponerse en 
la clase de los vicios? ¿ la opinión que infama 
á la cobardía es una preocupación útil ó per
judicial ? 

Esforzaré cuanto «ea posible las razones en 
que se apoya, y después presentaré sus defec
tos, y los medios de subsanarlos. 

Apenas podrá dudarse que esta opinión sea 
conforme al interés general, si se considera que 
siendo la primera pasión de todo hombre el de* 
seo de su propia conservación, el valor es ma» 
ó menos una cualidad facticia, una virtud so*-
cial que debe su origen y su valor á la estima* 
cion pública mas que otra causa alguna. Lacó* 
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lera puede encender un ardor momentáneo^ 
pero el valor tranquilo y constante solamente 
se forma y madura bajo las dichosas influencias 
del honor. El desprecio, pueŝ  con que se mira 
la cobardía no es un sentimiento inút i l , y Jo 
que se hace sufrir á los cobardes, no es una 
pena prodigada sin provecho alguno. La exis
tencia del cuerpo político depende del valor 
de los individuos que le componen: la seguri
dad ésterior del estado contra sus enemigos y 
rivales depende del valor de sus guerreros, y 
la seguridad interior del estado contra estos mis* 
mos guerreros depende también del valor re
partido entre la masa de los demás subditos. En 
una palabra, el valor es el alma pública, el 
genio tutelar, el paladión sagrado por el cual 
tan solo puede preservarse el hombre de todas 
las m*serias de la esclavitud, permanecer en el 
estado de hombre, y no caer mas abajo que los 
mismos brutos. Eh bien, cuanto mas honrado 
sea el valor, tantos mas hombres valientes ha
brá ; y cuanto mas despreciada sea la cobardía, 
tanto menos abundarán los cobardes. 

¿Qué resulta de esta discusión ? Que en el 
estado de abandono en que las leyes han deja
do hasta ahora el honor de los subditos, el que 
sufre un insulto sin recurrir á la satisfacción 
que le prescribe la opinión pública, se mues
tra con este hecho como reducido á una depen
dencia humillante, espuesto á recibir una serie 



indefinida de afrentas; se muestra como priva" 
do del serifimiento de valor que constituye la 
seguridad general; y en fin, se muestra Como 
privado de sensibilidad á la reputación , sensi
bilidad protectora de todas las virtudes, y sal
vaguardia contra todos los vicios. 

La opinión pública tiene en gerlCral (1) ra
zón ert este sistema de honor; la verdadera fal
ta está en las leyes j primera faltó, \ haber de
jado subsistir en los insultos una anarquía que 
ha precisado á recurrirá este estraño y desgracia
do medio: 5égw;2<i<2/ttZ¿a; haberse querido opo
ner aí uso del duelo, rerhedio imperfecto pero 
único: tercera falta: haberlo combatido sola
mente con medios desproporcionados é inefi-

( i ) ¿Sabe el público la razón que tiene en su Opinión? 
¿ Es guiado por el principio de la utilidad, ó por una imi
tación maípiírial, ó un instinto confuso? E l que se abate, 
¿ obra con una mira ilustrada por su interés ó por el inte
rés general ? Esta es una cuestión mas curiosa que útil: he 
aquí una rfetíexion qué puedé servir para decidirla, tina co
sa es resolver por lá presencia, de ciertos motivos j y otra 
conocer la influencia de estos motivos. No hay razón ni 
juicio sin motivo; no hay eíecto sin causa, pero para ave
riguar la iníluencia que un motivo ejerce sobre nosotros, 
es necesario saber replegar eil espíritu sobre sí mismo, y 
anatomizar el pensamiento: es indíspéiisable dividir en dos 
partes el espíritu, una de las cuales se ocupe en observar á 
la otra: operación dificií, de que por falta de ejercicio hay 
pocas personas quq sean capaces de hacerla; 



CAPITULO XV. 

Remedios para los delitos contra el honor. 

Demos principio por los medios de satis
facción que se deben, aplicar á los agravios he
chos al honor: después examinaremos las razo
nes en que se apoyan. 

Los delitos contra el honor pueden redu
cirse á tres clases: l.3 ultrages de palabra: 2.a i n 
sultos corporales: 3.a amenazas insultantes. La 
pena análoga al delito debe obrar al mismo 
tiempo como medio de satisfacción á la parte 
ofendida. 

El catálogo de las penas es el siguiente: 
1. a Amonestación simple. 
2. a Lectura de la sentencia pronunciada 

contra el delincuente que él mismo deberá leer 
en alta voz. 

3.a Poner de rodillas al delincuente delan
te de la parte ofendida. 

4. a Discurso de humillación que se le pres
cribirá. 

5. a Vestidos emblemáticos que se le podrán 
poner en casos particulares. 

6. a Máscaras emblemáticas de cabeza de cu
lebra para los casos de mala fe, y de urraca ó 
de papagayo para los casos de temeridad. 
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7;a Testigos del insulto, llamados para pre-

sfericiáJ: la reparación. 
8* Las personas, cuya estimación interesa 

iíiiiiclió al de!incuenté, llamadas á presenciar la 
éjdcución de la sentehclá. 

9. a Püblicidad del juicio ptír la eléccioh del 
lugar, la cbncürhfencia de los éápectadOres, la 
impresión, lá fijación y la distribución dfc Co
pias dé la sentencia. 

10. a Destierro mas ó menos largo, ya de lá 
presénciá dé la parté Ofendida, ya de la'de sus 
amio;os. Cüartdó él insulto fuera hecho én un 
lugar publicó, cómo mercado, teatro ó iglesia, 
destierro de éstos litiós. 

l í . a Pot insultó bórporal el talioti im^-
puesto por la pai té ofendida ó á voluntad de 
ella pór iháno del verdugó. 

IS.4 Por insulto hecho á ühá niugér, se 
peinará ál delincuente coníó á una mugér , y 
él talion sé lé podrá imporler por manó dé iina 
miigeh 

Muchos de esfós rémédiós éegiiramente son 
huevós, y algunos parecérán ridíciilos y estra-
yagañtes; pero ciertamente son indispensa
bles medios nuevos, cuando la esperiencia ha 
hechó ver la insiificiencia de lós antiguos; y eri 
cuanto á la ridiculez ápairente, por está pre
cisamente son mas adoptados para el fin del le
gislador, y destinádos por sü analogía á áéai"-
rear ál ofensor insólente el desprecio con que 



él ha querkío cubrir él ititíténte ofenHicío. Éú-
tos itiedios son muchos y Varios, á fin dé que 
corréspbHdan al número y á la variedad dé los 
deluós de esta especié, para proporcionaHbs á 
la grávedad de los casos, y para presentar re
paraciones convenientes á las diferentes distin
ciones sociales; pues no debe castigarse del mis
mo modó un insulto hecho á und persona su
balterna, que ó á un magistrado, ó á un écle-
«iásfcico, Ó á urt militar, ó á un viejo, ó á un 
jóvenrtoda ésta representación teatral; discur
sos, posturas, emblemas; formas solemnes ó 
grotescas se aplicarán según la diferencia de 
los casos: en una palabra, estas satisfacciones 
públicas convertidas en espectáculos, dieran á 
la parte ofendida placeres actuales, y placeres 
de reminiscencia que compensarian bien la 
mortificación del insulta 

Páre3e la atención de que tiabiéndo&e cau
sado lá injuria por un medio mecánico, fcón-
veridrá que para la reparación se emplee otro 
medio mecánico: de otro modo nb se impr i 
miera en ía imaginación del misino modo, y 
por consiguiente la satisfacción sería incomple
ta. Sí él Ofensor se ha servido de una cierta for
ma injuriosa para llamar el desprecio público 
sobre su contrario, convendrá adoptár btra for
ma análoga de injurias para convértir contra 
él este desprecie-. El mal está en la opinión; así 
es menester poner él remedio en la opinión. 



Las heridas de la lanza de Telepho tan solo se 
curaban tocándolas con la misma lanza: este es 
el símbolo de las operaciones de la justicia en 
materia del honor: el mal se ha hecho con una 
afrenta, y únicamente se puede remediar con 
otra* 

Analicemos el efecto de una satisfacción de 
esta especie. El hombre injuriado reducido á un 
estado intolerable de inferioridad delante de 
Su agresor, ya no podia encontrarse seguro con 
él en un mismo sitio, y no se ofrecia á su vista 
mas que una perspectiva de injurias; pero lue
go después de la reparación legal, recobra lo 
que habia perdido, marcha firme y con la ca
beza alzada, y aun adquiere una superioridad 
positiva sobre su contrario: ¿cómo se ha hecho 
esta mudanza ? Porque no se le mira ya como 
un ente flaco y miserable que se puede pisar 
impunemente: la fuerza de los magistrados se 
ha hecho suya, y nadie se atreverá a renovar 
un insulto, cuyo castigo ha sido tan ruidoso. 
Su ofensor, que por un momento habia estado 
tan altivo, bien presto ha sido derrocado de su 
carro triunfal : la pena que ha sufrido á la vis
ta de tantos testigos, prueba bien que ya en 
adelante no es mas temible que otro cualquie
ra , y no le queda otra cosa de su violencia que 
la memoria de su castigo. ¿Qué mas pudiera 
desear el injuriado? ¿acaso hiciera él mas si 
tuviera la fuerza de un atleta ? 



(347) 
SI los législádores hubieran siempre sabidtí 

aplicar coriveniehtelliente este sísterna de satis
facciones j no sé hubiera •visto nacer el duelo, 
que no ha sidoj y lio Cs todavía ínas que un 
suplemento de la insuficiencia de las leyes. En 
proporción qüe se llene este vacío de la legis
lación con providencias capaces de proteger el 
honor i se verá disminuir el uso del dueío, y 
aun cesaría del todo si las satisfacciones hono
rarias fueran exactamente del quilate de la opi
nión ^ y firmemente administradas. En otros 
tiempos los duelos sirvieron como medios de 
decisión en muchos casoŝ  para los cuales Usar
los hoy sería el colmo de la estupidez* Ün l i 
tigante que enviára al presente un papel de de
safio á su contrario para probar üñ título ó es
tablecer un defecho, sería tenido por loco , y 
en el siglo x i l era este un medio mUy válido. 
¿De dónde viene esta mudanza? De la que se 
ha hecho poco á poco en la jurisprudencia. La 
justicia ilustrándose y ligándose á formar ya 
leyese ha ofrecido medios de pruebas preferi
bles á los del duelo (1). La misma caUsa pro
duciría todavía los mismos efectos; y cuando 
la ley presente un remedio seguro contra los 

(i) Felipe el Hermoso abolió el duelo en materia civil 
en i3o5: lo mismo habia heclio el parlamenlo sedentario 
en París, y trabajó mutho por el establ<icimiento de un 
orden judicial. 
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delitos que ofenden al honor, nadie querrá re
currir á un medio equívoco y arriesgado. ¿ Se 
aman por ventura el dolor y la muerte ? De 
ninguna liianéra i este sentirtiiento es igualmente 
agfeno del corazori del cobarde, y del héroe; el 
silencio de las Ifeyes, el olvido de la justicia es 
feí que reducé al hombre prudente á proteger
se á sí riiismo por este triste pero único recur
so. Para que la satisfacción honoraria tenga to
da la fuerza y estension de que es susceptible^ 
el catálogo de los delitos contra el honor debe 
tener bastante latitud, á tin de comprenderlos 
todos; seguir paso á paso la opinión pública, y 
ser su intérprete fiel: todo lo que ella mira co-
nio atentatorio al honor, sancionarlo como á 
ta l : una palabra, UU gesto, una mirada , ¿son 
bastantes á los ojos del público para constituir 
ün insulto? Sin duda, y esta palabra, estéges-
so y esta mirada deben bastar á la justicia para 
constituir un delito, la intención de injuriar fcrea 
la injuria; todo lo cual se dirige á un hombre 
para mostrarle ó atraerle desprecio j es un in-1-
sulto, y exige una reparación. 

¿ Se contestará tal vez que estos signos i r i -
sultantes, dudosos de sí, fugitivos, y á veces 
imaginarios, son de difícil averiguación, y que 
los genios suspicaces, viendo un insulto donde 
no le hay, pudieran hacet sufrir á ürtos ino
centes penas indebidas t 

Este peligro es ninguno, porqüe es muy 
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fácil trazqr la linearle dem^rcsclon pptre I3 j p -
juria real y la injppa imaginaria. Ĵ asta que sp 
pregunte al acusado á petición del querell^ntei* 
en lo que habéis hecho ó dicho ¿habéis tenido 
intención de mostrar desprecio á fulano? Si 
lo niega, su respuesta verdadera ó falsa basta 
para lavar el honor del que ha sido, ó se ha; 
creído ofendido;; y ^nn cuando la injuria hu-? 
biera «ido poco equívoca, el negarla es recur
r i r a la mentira, confesar su culpa, descubrir, 
su miedo y su flaqueza; es, pn una palabra, ha
cer un acto de humill^ciop, y rpiijdirsp 4 su 
contrario. ' '. 

En el catálogo que se forme de los delitos 
que tienen el carácter de insultó, habrá algu
nas escepciones necesarias. Se debe cuidar de 
no envolver en este decreto de pro^cnpciop 
los actos útiles de la censura pública y el pjerfc« 
cieio del poder de 1̂  sanción popular : se debe 
reservar á los enemigos y á los superiores Ja 
autoridad de corregir y reprender, y se debe 
salvar la libertad de la historia y la libertad de 
la crítica, 

C A P I T U L O X V I . 

§- De la satisfacción vindicativa. 

Esta materia no exige muchas reglas par
ticulares. Toda especie de satisfaccjpp , produ* 
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ciendo una pena para pl delincuente, produce 
también naturaluíente un placer de venganza 
para la parte agraviada. 

Este es im provecho; recuerda la parábola 
de Sansón í es lo dulce que sale de lo fuerte, 
es -la miel cogida en la garganta del león. Pro
ducto sin gastó, resultado neto de una operación 
necesaria por otros títulos, es un goce que debe 
enltivarse como otro cualquiera i porque el pla
cer de la venganza coníúderado por sí solo , es 
como todos los placeres un bién en sí mismo, 
y un bien inocente mientras no traspase los l í
mites de la ley, y solo se hace criminal en el 
instante en que cos huellav No: no es la Ven
ganza la que. debe mirarse como la pasión, mas 
maligna y maŝ  peligrosa del corazón humano, 
es la antipatía,,ies la intolerancia? son los odios 
del orgullo , de las preocupaciones, de la reli
gión y de la política: en Una palabra , la ene
mistad peligrosa no es la enemistad fundada si
no la enemistátl sin causa legítima. 

Este móvil útil al individuo, lo es también 
al públ ico, ó por mejor decir, es un móvil 
necesario. Esta satisfacción vindicativa es la que 
desata la lengua de \ús testigos, la que anima 
al acusador, y le empeña en el servicio de la 
justicia, arrostrando todos los disgustos, gastos 
y enemistades á que se espone: ella es la que 
«obrepuja la compasión pública en el castigo 
de los delincuentes. Quítese este muelle, y se 



paran las ruedas de las leyes; áió!menos los 
tribunales solamente á costg de dinero logra-
riaii qüese les sii-Va j medio que no solo es gra
voso á la sociedad , sí qne también está espues
to á peligros muy fuertes. 

Bien sé que los moralistas vulg&res fengaña-
dos siempre por las palabras, no pueden con
venir en esta verdad. El espíritu de venganza 
es odioso, tóda satisfacción procedente de esta 
fuente impura es vicidsa ; el perdón de las i n 
jurias es la mas bella de las virtudes'.,,,' 

Ciertamente aquellos caracteres implaca
bles que con n íng^ni 'gátisfáccioh se contentan 
son odiosos, y merecen, serlo; el olvido de las 
iríjuriás es una virtud necesaríá1 á la humani
dad; pero es una v i^üd cuando la justicia ha 
hecho su deber , cuando ha dado ó negado u na 
Satisfkibcfan, Antés!de e,áto? olvidar'l^s injurias, 
és'iconvidar á cómeterlás , no es sér ánijgo sino 
eú'emtgó de la sociedad3; ¿qué mas pliíjréra pe
dir la maldad que liná ley por la doaFél perdón 

Ka-. Pero ¿cómo se dará esta sútMkcciÓñ v indi 
cativa? Se debe hacer todo lo que ía justicia 
eii^e para conseguir el objeto de las otras sa
tisfacciones y para la pena d d 'dél'rtó. t i mas 

"pequeño espediénte Gonsagraddí'Ódicámente á 
"éáte1 objeto, sería Wtj'-̂ riál sin pirovéfcho!: Impón-
'^gé la pena que conviene, y la parte ofendi
da isiicará de ella el grado de goce que su si-



tuaclon ;pf r ^ l t a , y . qu^ sga susceptiyp m 
natura l^ . , ..̂ , , i; <,5;. .. , ..; -¡^..i;.-

SÍQ pmhargo, $\fi auruerjtar en pqfU la gra-
Yed^d de la pena cpp e^¡e pbjefo p^rticulav^ 
la pueden aplicar ciertag modificaciones, segi^ 
los sentimientos, que debien ,suponerse a la par
te ofendida,,ya pon resp.eetp á §u posiqlon,,ya 
con respecto á la cla^ djelj^ejfío. En fsl, cap^ 
Itulp anteífop ofrecimos, alg.upos ejemplos de es
to , y a$t> §e presentarán otros cuando trate
mos de la eleccioíi de las penas. 

CAPITULQ,'JCVII. , . . 

Haí^nsfíi r , &OgQltiO í l O i 
Pe la satltfpcciqn susumm p ,fi fargo de- un 

u ¡ )!i(:l?r( 
, Generalmente el au^or. del nial ¡ef el; c|ne 

.d.ehe lley^Lr jJla .carga de la satlsfaccipn; ¿poi
qué? porqu6-ÁfííPW^1.3 :!^;|^í^;fnocíp. propio? 
d̂e jen calidad ide pena; á;,prevenir el. m§í ^ y 
por consiguiente á dismlnpiv í08 delito?,;y. ai 

impusiejc;̂  á otro indiyjduq no produciria 
este, efecto. .; .. ,\ ...• . :ili:> 

Si ê ta razpn no ge, jb^H^ qn el primer, res-
.popsahlp , y ep su defecjtp fe.aplaca á otro v en 
jcsíecaso la J,ey de la responsabilidad debpjmpp 
..dificarse. cpn, arreglo á e t̂p \ en otrpg térmir 
. nos, un tercero debe gerJ^míícjo á pagar par 

ai)tor del j iaño , pu^ndq ê jpe no ppe^a fyf 
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!a satisfacción, y la obligación impuesta á este 
tercero , propende á prevenir el delito. 

Esto puede verificarse en los casos si
guientes : 

1. ° Responsabilidad del amo por el criado. 
2. ° Del tutor por su pupilo. 
3. ° Del padre por sus hijos. 
4. ° De la madre por sus hijos en calidad 

de tutora. 
5. ° Del marido por su muger. 
6.° De una persona inocente que saca pro

vecho del delito. 
1.° Responsabilidad del amo por el criado. 
Esta responsabilidad se funda en dos ra

zones, la una de seguridad, y la otra de igual
dad : la obligación impuesta al amo obra en 
calidad de pena, y minora la contingencia de 
desgracias semejantes. Con esto se interesa al 
amo en conocer el carácter, y en cuidar de la 
conducta de las personas de que debe respon
der : la ley le constituye un inspector de pol i 
cía , un magistrado doméstico , haciéndole res
ponsable de su imprudencia. 

Por otra parte, la condición de amo supo
ne casi necesariamente una cierta riqueza: y la 
calidad general de parte ofendida, objeto de 
una desgracia, nada de esto supone. Cuando 
hay un mal inevitable entre dos personas, va
le mas echar la carga al que tiene mas fuer
zas para soportarla. 

TOMO I I . 23 
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Esta responsal>í1i(]ad .puede ciertamente te

ner algunos inconvenientes, pero seria iniiclio 
peor si no existiera; porque si un amo quisie
ra hacer una tala en la tierra de sn vecino, 
esponerle á algún accidente, tomar venganza 
de é l , y hacerle vivir en una inquietud con
tinua, lograra esto con solo escoger criados 
viciosos, á quienes podria sugerir que sirvie
sen á sus pasiones y á sus odios, sin mandar^ 
les nada absolutamente, sin ser su cómplice, 
ó sin que pudieran hallarse pruebas de su com
plicidad; siempre dispuesto á excitarlos ó á des
mentirlos, hiciera de ellos el instrumento de 
sus designios sin esponerse á riesgo alguno (1). 
Mostrándoles una confianza un poco mas que 
común; prevaliéndose de su afecto, de su adhe
sión ilimitada, de su variedad servil, no hu
biera nada que no pudiera lograr de ellos por 
instigaciones generales, sin esponerse al peli
gro de mandar cosa alguna en particular , y él 
gozaría de la impunidad del mal que causara 
por las manos de ellos " j Qué desgraciado soy, 
»esclamó un dia Enrique I I , mortificado por 

( i ) Son muchos los medios d* hacer mal por mc»lio 
de olro, sin dejar rastro alguno de coniplicidaü. l íe oiilo 
decir á un jurisconsulto francés que cuando los parlamcit-
tos deseaban salvar á un delincuente , elogian de intento 
por relator á un hombre poco hábil, esperando qnc su 
inepcia produciria medios de nulidad : eslo era verdadera-
meule mostrar talento cu la prevaricación. 
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*> las altiveces de un prelado insolente ] j Entre 
»tantos servidores que me ponderan su celo, 
»> no hay uno siquiera que piense en vengar-
»me!,T El efecto del apostrofe imprudente ó 
criminal costó la vida al arzobispo. 

Pero lo que minora esencialmente el pe
ligro de la responsabilidad en el amo, es la del 
criado. El verdadero autor del mal , según las 
circunstancias, deberá ser el primero en sufrir 
todas las consecuencias desagradables de él: de
be ser cargado con el peso de la satisfacción se
gún el grado de sus fuerzas, de manera que 
un criado negligente ó vicioso no pueda de
cir friamente hablando del amo, esa es cosa 
de mi amo y no mia. 

Ademas, la responsabilidad del amo no será 
siempre la misma, sino que debe variar según 
las circunstancias, las que es menester exami
nar con detención. 

La primera cosa que hay que mirar, es el 
grado de intimidad que hay entre el amo v el 
criado, ¿ se trata de un jornalero ó de un hom
bre asalariado por un año? ¿De uno que tra
baja fuera , ó que permanece en la casa ? ¿ De 
un aprendiz:, ó de un esclavo? Es claro que 
cuanto mas fuerte sea la conexión, tanto de
berá aumentarse la responsabilidad. Un mayor
domo ó administrador no depende tanto de su 
principal , como un lacayo de su amo. 

La segunda cosa á que se debe atender es 
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la naturaleza del trabajo en que se emplea el 
criado. Las presunciones contra el amo son me
nos fuertes, si se trata de un trabajo en que su 
interés está mas espuesto á padecer por falta 
<le sus agentes, y lo serán mas en el caso con
trario : en el primer caso ya el amo tiene un 
motivo bastante para ejercer su vigilancia; en 
el segundo puede no tenerlo, y toca á la ley 
el dárselo. 

El amo se hallará con mas razón respon
sable si la desgracia ha sucedido con ocasión 
de su servicio, ó durante este servicio mismo, 
porque es de presumir que ha podido dirigir
le, que ha debido preveer los acontecimientos, 
y que podia velar mas fácilmente sobre sus 
criados en aquella época que no en las horas 
que tienen libres. 

Hay un caso que al parecer reduce á muy 
poca cosa la razón mas fuerte de responsa
bilidad, cuando no la aniquile del todo : si 
la desgracia es causada por un delito grave, 
acompañado por consiguiente de una pena , pro
porcional: por ejemplo, si un criado mió tie
ne una riña personal con un vecino, y pone 
fuego á sus graneros, ¿deberé yo responder 
de un daño que me era imposible impedir? 
¿Si é l , arrebatado de cólera, no ha temido ser 
ahorcado, hubiera acaso temido ser despedido 
de mi casa? 

Tales son las presunciones que sirven de ba-



se á la responsabilidad : presunción de negli
gencia de parte del amo, presunción de rique
za superior á la de la parte ofendida, &c.; pe
ro no se debe dejar de tener bien presente que 
nada valen las presunciones, cuando los hechos 
las desmienten. Sucede, por ejemplo, un ac
cidente por el vuelco de un carro: nada se sa
be con respecto á la parte ofendida, y se pre
sume que se hallará en el caso de recibir una 
indemnización de parte del propietario, que en 
el primer instante se presenta á la imaginación 
como mas en estado de soportar la pérdida; 
¿ pero á qué se reduce esta presunción luego 
que se sabe que este propietario es un pobre 
rolono , y la parte ofendida un señor opulen
to, y que el primero quedaria arruinado si 
tuviera que pagar la indemnización, la que 
fuera para el otro de casi ninguna monta? Asi 
ks presunciones servirán de guia ; pero no de
berán sujetar : el legislador debe consultarlas 
para establecer reglas generales^ pero debe de
jar á los jueces la facultad de modificarlas en 
la aplicación, según los casos individuales. 

La regla general establecerá la responsabi
lidad sobre la persona del amo i pero el juez, 
según la índole de las circunstancias, podrá mu
dar esta disposición, y hacer que la pérdida 
recaiga sobre el verdadero autor del mal. De-
j nido al juez una latitud muy grande para es
ta aplicación , el mayor abuso que pudiera re-
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snltar sería ocasionar alguna vez el inconve
niente que necesariamente produciria la regla 
general de cualquier modo que se fijase. Que 
el juez favorezca al autor del mal en una oca
sión , y al amo en otra, el que queda maltra
tado no lo es mas por la elección libre del 
juez que si lo fuera por la acción inflexible de 
la ley. 

En nuestros sistemas de jurisprudencia no 
seba atendido á estos miramientos, y tan pron
to se ha echado la carga entera de la pérdida 
sobre el criado que ha causado el daño, y tan 
pronto sobre el amo; de lo que se sigue que 
en ciertos casos se perjudica á la segur idad, y 
en otros á la igualdad que deben preferirse una 
á otra, según la naturaleza de los casos. 

2.° Responsabilidad del tutor por el pupi
lo. El pupilo no se cuenta en el número de los 
bienes del tutor , lejos de esto se cuenta en el 
número de sus cargas. Si el pupilo tiene bas
tantes bienes para costear la satisfacción, no es 
justo que otro pague por é l ; y sino los tiene. 
Ja tutela es ya de sí una carga harto pesada pa
ra agravarla ademas con una responsabilidad 
facticia. Lo mas que puede hacer en obsequio 
de la seguridad , es aplicar á la negligencia del 
tutor , justificada, y á veces presumida , una 
multa mas ó menos grande según la naturale
za de las pruebas; pero nunca deberá exceder 
de los gastos de la satisfacción. 
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3,° Responsabilidad del padre por sus hi

jos- Si el amo debe ser responsable de las fal
tas de sus criados, con mucha mas razón lo de
berá ser el padre por las de su» hijos, porque 
si el amo ha podido y debido velar sobre la 
conducta de los que dependen de é l , esta obli
gación es mas imperiosa en un padre, y taro-
bien mas fácil de cumplir; pues no solo ejer
ce sobre ellos lá autoridad de un magistraelo 
doméstico, sino que ademas tiene todo el as
cendiente que produce el afecto: no tan solo 
es custodio de la existencia de sus hijos, sino 
que también puede dominar todos los senti
mientos de su alma. El amo ha podido dejar 
de recibir ó de conservar un criado que pre
senta disposiciones peligrosas; pero el padre 
que ha podido formar á su gusto el carácter 
y los hábitos de sus hijos, se presuma el au
tor de todas las disposiciones que manifiestan: 
si son depravadas, esto es casi siempre un efec
to de !a negligencia ó de los vicios del padre, 
y asi este debe sufrir las consecuencias de un 
mal que hubiera podido prevenir teniendo mas 
cuidado. 

Si después de unas razones tan fuertes se 
necesita añadir otras mas, se puede decir que 
jos hijos, salvo los derechos que les dá su cua-
hdad de seres sensibles, hacen parte déla pro
piedad de un hombre, y deben ser mirados 
como tales. £1 goza de la utilidad de la pose-
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síon, debe también sentir los inconvenientes cíe 
ella. El bien compensa con ventaja el mal , y se
ría muy estraño que la pérdida ó daño que 
causan los hijos los soportase un individuo que 
no les conoce sino por su malignidad ó por su 
imprudencia, mas bien que aquel que tiene en 
ellos la fuente mas fecunda de su felicidad ; y 
que se indemniza con mil esperanzas de los 
cuidados actuales de la educación ( l ) . 

Pero esta responsabilidad tiene un término 
na tu ra l l a mayor edad del hijo ó el casamien
to de la hija, poniendo fin á la autoridad pa
terna» hacen cesar el recurso que la ley daba 
contra é l ; pues no debe sufrir la pena de una 
acción que ya no podia impedir. 

Estender á toda la vida la responsabilidad 
del padre como autor de las disposiciones v i 
ciosas de sus hijos , sería una injusticia y una 
crueldad; porque primeramente no es verdad 
que puedan atribuirse todos los vicios de un 
adulto á los defectos de su éducacion; pues 
otras diferentes causas de corrupción pueden 
después de la época de la independencia tr iun
far de la educación mas virtuosa; y á mas de 
esto, bastante desgraciado es el estado de un 
padre cuando las malas disposiciones de su hi
jo , llegado ya á la edad de hombre, se han ma-

(i) Máxima del derecho romano: tfiii senfit commo-
dum, el incommodum sentiré debet. 
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nlfestado por algunos delitos. Después de loqué 
ya ha padecido en lo interior de su familia, el 
dolor que le atormenta por la mala conducta 
y deshonor de su hijo, es una especie de pena 
que la naturaleza le impone, y que la ley no 
tiene necesidad de agravar: esto fuera envene
nar sus llagas sin esperanza, ni de reparar lo 
pasado, ni de asegurarse para lo venidero Los 
que quieren defender esta jurisprudencia bár
bara con el ejemplo déla China, no tienen pre
sente que no cesando en aquel pais la autori
dad de padre sino con la vida, es justo que su 
responsabilidad dure tanto como su poder. 

4. ° Responsabilidad de la madre por el Iii-
/o. La obligación de la madreen un caso seme
jante se arregla naturalmente por sus derechos, 
de que dependen sus medios. Si el padre vive 
todavía, la responsabilidad d é l a madre, del 
mismo modo que su potestad, está como absor-
vida en la de su marido; pero si este es muer
to, como ella torna en su mano las riendas del 
gobierno doméstico, se hace desde entonces res
ponsable por las personas sometidas á su i m 
perio. 

5. ° Responsabilidad del marido por su mu-
ger. Este caso es tan sencillo como ei anterior. 
La obligación del marido depende de sus dere
chos, y si la administración de los bienes per
tenece á él solo, sin su responsabilidad la par
te perjudicada no tendria recurso. 
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Por lo demás aquí suponemos generalmen

te establecido el orden, aquel orden tan ne
cesario para la paz de las familias, para la 
educación de los hijos, parala conservación de 
las costumbres; aquel orden tan antiguo y tan 
universal que pone á la muger bajo el poder 
del marido. Como éste es grfe y custodio de 
ella, responde por ella ante la ley, y aun está 
cargado con una responsabilidad mas delicada 
en el tribunal de la opinión; pero esta obser
vación no es de nuestro asunto. 

6.° Responsabilidad de una persona ino
cente que se ha aprovechado del delito. Sucede 
muchas veces que una persona, sin haber teni
do parte alguna en el delito, saca de él un pro
vecho cierto y sensible: ¿no sería conveniente 
que esta persona fuese obligada á indemnizar 
á la parte ofendida, si no parece el delincuen
te, ó no puede pagar la indemnización (1)? 

Este proceder sería couforme á los princi
pios que dejamos sentados: lo primero el cui
dado de la seguridad, porque podría haber 
complicidad sin prueba alguna de ella; y des
pués el cuidado de la igualdad; porque vale 
mas que una persona sea sencillamente privada 
de una ganancia, que dejar á otra en un esta
do de pérdida. 

( i ) Máxima general: nemlnem oportcí alterius incom-
modo locuplctioi cm fievi. 
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Algunos ejemplos bastarán para aclarar es

ta materia. 
Agujereando un dique, se ha privado el be

neficio del riego á una tierra que estaba en po
sesión de él , y se ha dado á otra: el que viene 
á gozar de este beneficio inesperado, deberia 
dar á lo menos una parte de su ganancia al que 
sufre la pérdida. 

Un usufructuario, cuya hacienda pasa á un 
estraño por substitución, ha sido muerto y de
ja á su familia en la necesidad: el substituto que 
percibe un goce prematuro deberia ser deudor 
de alguna satisfacción á los hijos del difunto. 

,{, Un beneficio viene á vacar, porque el po
seedor ha sido muerto, no importa cómo: si 
deja muger é hijos pobres, el sucesor les debe
ria pagar una indemnización proporcionada á 
su necesidad y á la anticipación de su goce. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Satisfacción subsidiaria á costa del tesoro 

'-, , ,r,l r , ,, í.^-.4 
público. 

Kl mejor fondo de que puede tomársela sa
tisfacción , es la hacienda del delincuente, pues 
como hemos visto, llena en un grado superior 
de conveniencia las funciones de la pena. 

Pero en el caso que el delincuente no tie
ne bienes, ¿habrá de quedarse sin satisfacción 
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k parte perjudicada por el delito? No: por las 
razones que hemos espuesto, la satisfacción es 
casi tan necesaria como la pena , y deberá pa
garse por el tesoro público en el caso propues
to; porque es un objeto de bien general, pues 
se interesa en ello la seguridad de todos. La 
obligación del tesoro público está fundada en 
una razón que tiene la evidencia de un axio
ma:, porque nna carga pecuniaria dividida en 
la totalidad de los individuos, es nada para ca
da uno de ellos, comparada con lo que sería 
para uno solo, ó para un corto número. 

Si la aseguración es útil en las empresas 
de comercio, no puede serlo menos en la gran
de empresa social, en que loé asociados sé ha
llan reunidos por un encadenamiento de ca
sualidades, sin conocerse, sin elegirse, sin po
derse evitar, 'ni preservarse con su prudencia 
de una multitud de lazos que pueden ponerse 
unos á otros. Las calamidades que nacen de los 
delitos no son menos unos males reales , que las 
que proceden de los accidentes de la naturale
za. Si el sueño del amo es nías tranquilo en una 
casa asegurada de incendios, todavía lo será 
mas si está igualmente asegurada contra el r o 
bo. Prescindiendo de los abusos, no se poclria 
dar demasiada estension á un medio tan pre
ferible y tan ingenioso , que hace las pérdidas 
reales tan ligeras y de tanta seguridad contra 
los males eventuales. 
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Sin embargo, todas las aseguraciones ^stai: 

espuestas á grandes abusos por un principio d( 
fraude ó de negligencia: fraude de parte dt 
aquellos que para conseguir una indemnizaT 
cion ilegítima fingen pérdidas ó Jas abultan: 
negligencia, ya ele parte de los aseguradores 
que no toman todas las precauciones necesa
rias , ya de parte de los asegurados que ponen 
menos vigilancia en preservarse de una pér 
dida que no lo es para ellos. 

Se pudieran temer en las satisfacciones á 
costa del tesoro público : 

1. ° Una connivencia secreta entre una par
te que se pretenderla perjudicada, y el autor 
de un delito supuesto, para que se le diera una 
satisfacción indebida. 

2. ° Una demasiada seguridadi de parte de 
los individuos que no teniendo que temer las 
mismas consecuencias de los delitos, no pusie
ran el mismo cuidado en prevenirlos. 

El segundo peligro es el menos temible, 
porque nadie descuidará su posesión actual, 
que es un bien positivo y presente, por la es
peranza de recobrar en caso de pérdida un equi
valente de la cosa perdida, y esto un equiva
lente cuando mas : añádase á esto que este re
cobro no se conseguirá sin algunos cuidados y 
gastos: que siempre bay una privación mas ,0 
menos larga: que es necesario sufrir las moles
tias de un proceso, y hacer el papel desagra-
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dable ele acusador; y que después de todo, aun 
en el mejoi' sistema judicial, el éxito siempre 
será dudoso. Queda pues bastante motivo á ca
da individuo para velar sobre su propiedad, 
y no fomentar los delitos con su negligencia. 

Mucho mayor es el riesgo del fraude que 
solo puede prevenirse con precauciones m i 
nuciosas que se esplicarán en otra parte. Para 
servir de ejemplo es suficiente ofrecer dos ca
sos contrarios, el uno en que la utilidad del 
remedio es mayor que el riesgo del abuso , y 
el otro en que el peligro del abuso sobrepuja 
á la utilidad del remedio. 

Si el daño es producido por un delito, cu
ya pena es grave, y su autor está judicialmen
te probado del mismo modo que el cuerpo del 
delito, me parece que el fraude es muy difí
c i l . Lo mas que ha podido hacer el impostor 
que se dice perjudicado para adquirir un cóm
plice, es darle una parte de los provechos del 
fraude; pero á menos de no haber abandonado 
los principios mas claros de proporción entre 
las penas y los delitos, la pena en que incur
riera este cómplice, sería mas que equivalente 
al provecho total del fraude. 

Téngase presente que en jamás se deberá 
conceder la satisfacción antes de haber averi
guado al delincuente, pues sin esta precaución 
sería franquear las puertas del tesoro público 
para que los malvados lo saquearan impune-
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niente: nada sería tan común como las histo
rias de robos imaginarios, y de supuestos hur
tos ^i mano armada, cometidos por personas 
desconocidas que han huido, ó de un modo 
clandestino, ó en tinieblas; pero si fuera ne
cesario presentar al delincuente la complicidad, 
no sería fácil, y aun poco menos que imposi
ble; pues no se hallaria fácilmente quien qui
siera hacer este papel, tanto mas , cuanto á la 
certeza de la pena para el que se carga con el 
delito supuesto, se añadiría una pena particu
lar en el caso de que se descubriese la impos
tura, pena de que participarian los dos cóm
plices; y si á esto se añade la dificultad que 
hay en fabricar una historia verosímil de un 
delito absolutamente imaginario, debe creerse 
«que estas especies -de fraudes serian muy raras 
si alguna vez sucedieran. 

El peligro mas temible es la exageración 
<le una pérdida resultante de un delito verda
dero; pero para esto es indispensable que el 
delito sea susceptible de esta especie de menti
ra , y este es un caso bastante raro. 

Me parece, pues, que se puede sentar como 
máxima general, que en todos los casos en que 
es grave la pena del delito, no hay que temer 
que un delincuente imaginario quiera cargarse 
con él por un provecho dudoso. 

Pero por la razón contraria, cuando el da
ño resultase de un delito, cuya pena es ligera 
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ó ninguna, el peligro del abuso llegaria á lo 
sumo, si el tesoro público1 fuese, responsable. 
La insolvencia de un í^endor puede servir de 
ejemplo de esto mismo,. Se trataria hasta con 
los mendigos, si el público respondiera por 
e l l o s^y cpié tesoro sería suficiente para pagar 

,ix todos los acreedores, á quienes los deudores 
no hubieran^realmente pagado? ¿ y cuán fácil 
no fuera suponer deudas falsas? 

Esta indemnización no solamente sería abu
siva, sino á mas sin motivo; porque en las tran
sacciones de comercio entra en el precio de las 
mercancías ó en el interés del dinero el ries
go de las pérdidas , de modo que si el mer
cader tuviera una seguridad de no perder, ven
dería mas barato, y así pedir al público una 
indemnización por una pérdida ya compen
sada de antemano, sería hacerse pagar dos ve
ces (1). 

Aun hay otros casos en que la satisfacción 
debe estar á cargo del tesoro público. 

1.° Casos de calamidades públicas, como 
inundaciones, incendios, pedreadas, &c.: los so-

( i ) Una suscriciou voluntaria, una caja de seguros, 
destinada á reembolsar á los acreedores perjudicados por la 
insolvencia de sus deudores, podria ser útil, sin que fuese 
conveniente á los administradores de los fondos públicos 
imitar un tal establecimiento. Siendo los fondos públicos 
el producto de una exacción forzada, deben administrarse 
con mayor economía. 
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corros dados por el estado en estos casos no so
lamente se apoyan en el principio de que el 
peso del mal repartido entre todos se hace mas 
ligero, sino también sobre este otro: que el 
estado como protector de la riqueza nacional, 
tiene interés en impedir la deterioración del 
dominio, y en restablecer los medios de repro
ducción en las partes que han padecido. Tales 
han sido las que se llamaban liberalidades de 
Federico el Grande á favor de las provincias 
asoladas.por alguna calamidad: no eran en rea
lidad otra cosa que unos actos de prudencia y 
de conservación. 

2. ° Pérdidas y desgracias á consecuencia de 
hostilidades. Los que han estado espuestos á las 
invasiones de los enemigos, tienen derecho á 
una indemnización pública, tanto mas, cuanto 
se les puede considerar como unos ciudadanos 
que han sostenido el esfuerzo que amenazaba á 
todas las partes, y que se hallaban en los pues
tos mas peligrosos para la defensa común. 

3. ° Males irreprensibles procedentes de los 
ministros de la justicia. Un error de la justicia 
es ya por si solo un motivo de aflicción; pero 
si una vez conocido este error, no es reparado 
con indemnizaciones proporcionadas, esto es 
un trastorno evidente del orden social. ¿No de
biera seguir el público las reglas de equidad 
que él impone á los individuos? ¿No es odioso 
que se sirva de su poder para exigir severa-

ToMo U . 
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mente lo que se le debe, y que se niegue á pa
gar lo que él debe? Pero esta obligación es tan 
palpable, que la oscureciera, queriéndola de
mostrar. 

4.° EespOnsábilidad de una comunidad por 
un delito de fuerza, cometido en un lugar p ú 
blico de su territorio. No es propiamente el te
soro público el que interviene en este caso, si
no los fondos del distrito, ó de la provincia de 
donde se toma el caudal necesario para la re
presión de un delito resultante de una negli
gencia de policía. 

En caso de concurrencia deben anteponerse 
los intereses de un individuo á los del fisco: 
lo que se debe á la parte perjudicada á tituló 
de satisfacción debe pagarse con preferencia á 
lo que se debé al fisco á título de multa. Nó 
procede así la jurisprudencia vulgar; pero así 
es como lo pide la razón. La pérdida hecha 
por el individuo, es un mal sentido; el pro
vecho del fisco es un bien que nadie percibe: 
lo que el delincuente paga en calidad de mul
ta es una, pena y nada mas: lo que paga en 
calidad de satisfacción es también una pena, 
y aun mas fuerte, y ademas es una indemni
zación para lá parte perjudicada, es decir, un 
bien. Cuando pago ál fisco, ente de razón con 
quien nada tengo que ver, no siento mas que 
el pesar de la pérdida, como si hubiera deja
do caer el dinero en un pozo; pero cuando 
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pago á mi contrario, si se me fuerza á hacer 
á mí costa un bien á quien yo quisiera ha
cer un mal , esto es un grado de humilla
ción que da á la pena un carácter mas con
veniente. 
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